
Sesión 5.a ordinaria en martes 31 de mayo de 1932 
P.REISIDiENCIA 

l~;::;ISTENGIA 

Asistieron los señ{lres: 

Barros E., Alfredo. Marambio, Nicolás. 
Barrois J., Guillermo. Maza, José. 
Cariola, l.uiE A. Msdina, Remigio. 

Oarmona, Juan L. Ochagavía, Silvestre. 
Concha, Aquiles. 
DartneJ!, P(jro Pablo. 

Echenique, Joa'quín. 
Estay, Pi del. 

González 'e., Exequiel. 
Gutiérrez, A rtemio. 
Hidalgo, M:muel. 
JaramiJlo, Armando. 
Korne'r, Víctcr. 
León LavíIJ, Jacinto. 

Letelíer, Gabriel. 

Piwonka, Alfredo. 
Ríos, Juan Antonio. 
Rivera, Augusto. 
Rodríguez M., Emilio. 
Sánchez G. de la H., 

Roberto. 
Schürmann, 'Ca'rlog. 
Silva C., Romualdo. 
Urzúa, OEcar. 
Villarroel, Carlos'. 

Zañartu, Enrique. 

AcOTA APRtORADIA 

:Sesión 3.a ordinaria en 25 de mayo de 1932 

Presidencia del señor Opazo 

A:l\lstieron los señores: Barro.s iE'rrázuriz, 
Barros .Jara, Bórquez,. Gahero, 'Cariola, Car
mona, Ccndla, Cruzat. Dartnell, Echeni-

DEIJ SEÑOR OPAZO 

que, rEstay, Gonzúlez, Gutiérrez, Hidalgo, Ja
ramillo, León, IJetE\lier, ~Iarambio, Maza, 
Nú¡ñez l\Ior,gado, ücihagayia, üyarzlÚn, Pi
wonka, Ríos, Rodríguez J\fendoza,Sánchez, 
SClhürmann, ISilva Cort'és, rrziúa, Valencia, 
Vidal, Villarroel y Zañartu. 

El señor Presidente da por aprobada ·e1 
aeta de la sesión l.a ordinaria, en 2:3 del ae
tual, que no Iha ,;ido' obs.ervada. 

El acot:a del la sesiónanterio,r (2.a), en 24 
del presente, queda en :Secretaría a dispo
sición de los señores Senadores, hasta la 
sesión pTóxima" para su aprobación. 

ISe da cuenta, en seguida, de los. nelgocios 
que a continuación se indican: 

Oficios 

Uno de !S.E. 'el Presidente de la Repú
blica, '<"on el ,cual .formula una indicación 
al proyecto de ley que rE'lstablece las gra
tificaciones que ¡percibía el pel'sonal de 111; 
Armada, y que fueron suprimidas por la ley 
número 5,0015-. 

",Y. 



.' 

lOS 
==================================== 

18'3 mandó agregar a 'sus antecedentels. 
Dos de la Honorable Cámara de Diputa

dos: 
ICon el primero, comunica que ha tenido 

a bien elegi~ Presidente de eosa Corporación 
a don Litrlé Quiroga" Primer V~0epre,s,iden
t'e a don Manuel Muñoz, y ¡Segundo Vicepre
sidente a don Hermógenes Lab:bé. 

¡Con el ,segundo, a'ClliSa recibo del oBcio 
delSenad.o en que se le comunicó la elec
ción de Mesa DIrectiva. 

iSe mandaron ar,chivar. 
Uno de,l 'señor Ministro de Fomento,00n 

el cual conte'sta el oficio número 31214, que 
se le dirigió a Hombre del honorable Sena
dor don Remigio I:\I,edina, relativo a ,la re
glamenta(·ión de la ley sobre envase de ma
dera. 

Se mandó pOlJrl' a l1isposición de los se
ñores :Senad ores. 

Incidentes 

,El señor Barros Errázurizformula indi
lliación para .que 'se a0uelrde dirig'ir un tele
grama de congratulación al Senado argenti
no, con motivo del aniversario patrio que 
hoy t:eleibra esa nación. 

IE,l seño'r Presidente pone en discusión la 
indicación que formuló en la se1sión de 
ayer el honorable 'Spna.c1or señor ConcHm,a 
:fin de que se invite a 1a rCámara de Dipu
tados a formar una Comisión Mixta que es
tudie y haga una revü;ión del Arancel 
,Aduaner'o. 

Usan d,e' la palabra 10iS señores Cariola, 
Concha, -oclhagavía, Marambio, Hidalgo y 
UrzlÚa. 

. El se,ñor 'Nrúñez hace presene que el 21 
de mayo, con motivo de este gloriosoani
:ve~sario,se produjo 'en Iquique una ,concen
tración y desfile de lasescuelai~ públiCfas, 

con sus respectivos estandartes, y mientras 
esta manifestación de carácter patriótico se 
rE'aliz,a,ba, con gran a'sombro del públi.co y 
de 1m; alumnos mismos, se presentó un ofi
("ia 1 de-l Guerpo ele ,Ca:l1atbineros a tomar no
ta de la asistencia de lo>,> profesores y maes
tros, y de los que no habían concurrido. 

Considera que este procedimiento consti
tuye un verdadero vejamen al tlYIa:gisterio, 
y ruega a la ,sala tenga a hienacorda,r di~ 
rigir oficio a'l señor )Iinistro de Educa.ción 
Pública, pidiéndole se sirva ordenar una in
vesÚlga'0ión de lo qu~ haya sobre e: particu
,la t', a fin de ,aplicar 1a,s sanciones correlS
pondientes por srmejante actitud. 

,El señor 'Nla'rambio comenta las de,clara
ciones hechas por el seño'r Concha en la se
sión de; ayer, con motivo de la r2so11.li0ión 
del Gobierno de separar ele su puesto al Al
calde de Peñaflor, y manifiesta que el ofi~ 

cío del señor Ministro del Interior. al cual 
da ledn~'a, no tiene lla.Üa que' justifique los 
ataquefl del seño:!' 'Coucha. 

Usan de la pala'br,a en este ineic1.ente los 
seiioI'esConcha e Hidalgo. 

}<J,[ .señor ::\Iaza hace algunas obs'~'rvacio

nes refiriéndose a la imhca'ción del señor 
Concha, para que- 8e invite a la Cám.ara de 
Diputado>,> a designar una Comisión Mixta 
que revise y estudie el Arancel AduaneTo. 

El señor Concha declara que retira sU: 
indi~ ación. 

Tácitamente .se da por retirada. 

,Se dan por terminados los inci:lentes . 

Por ase'ntimiento unánime se da por ,apro
bada la indicación del sen'ol' Barros Errá
zunz. 
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Twcitamente ,se acuerda dirigir en la for
ma acostnmhrada, el oficio s011citado por 
el ·señor ~iÚñez. 

Se su.-spende la sesión. 

SEGUNDA RORA 

Orden del Día 

Continúa la discusión general deil pro
~-eC'to formulado por la :Gomisión de Ha
cienda en 'su info.rme aC'erca del mensaje 
del I<~jecutivo, en que 'se propone cOl1C'eder 
la garantía del E'stado a los pagarées por 
ocho millones de dólares, subscritos por la 
Caja de Créc1ito Hipotecario, como opera
eióll transitoria, llev,ada a efecto mientras 
se colocaban en el mer,C'ado los bonos del 
cmpréstito autorizado por decreto supre
mo nútllero '1,2'918, de 1.0 de agosto de 1930, 
por vt';i1te millones (le dólares. 

l~~a de la pal.abra el ~(ñor "l\laza, y ter
milla ,1h, observaciones formulando indica
ción pal'aques.e aplace indefinidamentel:t 
diseusión de este negocio, hasta que el se
ñor ,}linistl'o de Hacienda, con conocimien
to ele la,;; opiniol1rs <[uesehan manifesta
do en el curso del debate, qJroponga una so
lución para la ,situación en que se encuentra 
la Caja. 

¡El señor Barros Errá:zuriz formula indi
caóón para que el proyecto vuelva nueva
mente a Comisión, a fin de que ésta, de 
acue'rdo con las opmlOnes' manifestadas, 
proponga en un nuevo informe, una solu
ción que sea, ampliamente satisfactoria. 

El señor Zañartu apoya la indicación del 
señor ,}laza. 

Usan en seguida de la palabra los ,seño
rE'~ Ba 1'1'05 Jara, Ríos, Maza, )![arambio, Ca
riola y Piwonka!. 

El señor Ríos amplía la indica,ción del 
señor :;\liaza, en el sentido de que el pro
yecto no pueda volver ,a la tabla nia la 
disc'usión del Senado, sin un nuevo infor
me de la Comi.sión de Hacienda. 

i(~prrado el debate, con el asentimiento 
nnánlme de la Sala, se da por aprobada la 

indicación del señor ::Maza, conjuntamente 
con la agregación del señor Ríos. 

Se toma en seguida en considera,ción, en 
dis,0usión gerreral, el proyecto de ley fo,r
mulado ,e'll un mensaje ele S. E. el Presi
dente de la República, por el cual se pro
ponearear ,la "¡Sección Jurídica y de Coolle
rativas", dependiente del :l\Iinisterio de 
Fomento. 

Usan de, la palabra los señores BarrO\\; 
Errá,zuriz, Barros Jara,. Zañartu, Conciha, 
Cariola y Villarro'el. 

Cerrado el debatp. se da tácitamente por 
allrobac1o en genera1. 

Se 'levanta la sesión. 

GUENTA 

!Se üió cuenta: 

1.0 De la siguiente m'Oción de' los honora.
bIes Senadores don Alberto Cabero, don 
Artemio Gutiérre~, don Armando J aramio 
11G, don Emilio Rodríguez M. Y don Silves. 
tre Ochaga vía: 

Honorable Senado: 

En pocos días más 00 '-verificará el pri
mer anive'l'lSa,rio de la muerte de don Cres
cente Errázuriz. 

No necesitamos rememOTar ni sus virtu
des, ni su talento, ni los servicios prestadOls 
al 'país ~omo historiador y Jefe de 131 Igle
sia: ellos están frescos en la mente y en el 
corazón de todos los 'C1hilenos. 

Para honra~' la memoria del eminente 
prelado, es jus'to que sus conciudadanos 
elevemos su estatua como manifesta,ción d,e 
nuestra gratitud y paraejemp,lo de las ge-
11 eraciones venideras. 

Habríamos querido que se hubiera ·auto.. 
r,izado la, inversión de los fondos necesa~ 
ríos para este objeto; pero la po.brem fiscal 
nos 10 ha impedido. Confiamos que una 
&ubscóp0ión popula,r d:éso1bradamente 10' 
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que se necesita; este procedimiento es tam
bién más honroso y más democrático. 

lExiste un lugar ún1co para la ubicación 
del monumento ,cuya erección vamos ,a pro
poner, por su relación íntima con la vida 
del señor Errázuriz, él es la plazoleta de 
La Merced entre las calles Me,rcedy En
rique Mac-Iver. En el edificio de una de 
sus eslquinas nació el señor Errá.zuriz; en 
el de la otira, murió; desde ,las ventanas 
que miran aella,el ilustre prelado vió des
filar mU'lJlhas ve.ces ,al pueblo, victoreándolo 
y ahí se reunió también lloil.'osoy conster
nado cuando 'se extendió la noticia de su 
muerte. 

¡Por estas consideraciones, tenemos el 
honor de proponer el siguiente 

"Artículo único. Se auto'riza la eleva
ción de un monumento, ,costeado por .suhs
cripción pOllular, llara honrar la momeria 
de don Crescente ErráJzuriz, el cual deberá 
colocarse en la plazoleta que existe entre 
las calles de Mercea y Enrique IM,a.c-Iver, 
p,lazoletaque Uevaráel nombre del seño·r 
lBrrázuriz" . 

ISant,iago, a28 de mayo de 191312.-Alber
to Oabero. - Armando Jaramillo. - Silves
tre Ochagavía. - Anemio Gutiérre~.
Emilio Rodríguez Mendoza. 

2.0 De las siguientes solicitudes: 

Santiago, 310 de mayo de 19312:.- ¡Señor 
Presidente: 

.Pende a!c<tualmente de la aprobación del 
Honorable Senado, que V.E. dignamente 
preside, un ,proyecto' de ley _¡SIÜbre concesio
neis de privilegios para la implanta.ción 
y .explotación de nuevas indw,trias. 

En otra ocasión, el <Consejo Directivo de 
la Sociedad de Fomento Fabril, al mani
festar el buen couc<epto que le merece en 
general el p:roy¡e'Cto mencionado, y para 
a.jus:twrlo más al interés na,c:ional. sometió al 
ano juicio del Honorable ¡Senado la wnve
nien(,ia de agregar al artícnlo 7.0 la frase 
'si'guient,e: 

" siempre que los articuloo fabriC'a· 
dos con la concesión 'exdusiva no vinieren 
a desplazar otros prodlictos y isa tisf3Jgan el 
mismo uso y 'que ,sean elaborado~ ('on ma· 
teria prima del país". 

En la enumeración taxativa de nue,-as 
industrias: que figura en elproy~~to, se 
menc<iona la fabrica·ción del ip'ergamoide. 
artículo que en realidad debe eonsiderar. 
se francamente comprendido en la" excep.
ciones re~omendadas por esta Soo[~.i'eda.a. 

lEn efecto, la implanta,coión de e~ta indus
tria no sería,beneficiosa; po!!.' e~::;ontrario, 

oca,sionaría perjuicios a la curtidlll'ía G' ga
nadería na.cionales, porquecontribLüría a la 
des.valorizaeión general d'elc<uero, l'U aten-

. eión a que el pergamoide es un .~Jbstituto 
ordinario del cuero para la maleteria, tapi
cería y mueblería. Por otra pa rte, ,se sabe 
que el pergamoide se fabrica a hase de: 
productós en su totalidad importados, co
mo son las telas de lino y de algodón y 1.os 
tintes químico,seon que Se '1)irJ.tanéstos. 
Además, ,el proc<8'SO de elaboración es ,casi 
totalmente mecánico, a la invE'na ~le lo que 
ocurre en la, cUlI'tidurÍa, la que da traba
jo a gran número de obreras. 

.Por las consí.dera.ciones que peer:eden, el 
Consejo Dire!ctivo de la ISo.ciedad de Fo
mento Fabril ha acordado ele\'flit' re'lrpetuo
s'amente esta presentación al HO'i'lOrable 
ISenado y recomendar, a su "u.p?'rior jui
cio, la eonveniencia de eliminaL' la fabri
cación 4el pergamoide de la e¡mmeraC'ión 
de' ,industriajs nuevas qne podría '1 uC'ogerse 
a la concesión del exclusividad de implanta
ción y explOlta.ción, ele que trata el proyec
toen referencia. 

Dios .guardle a V. E .-Carmelo Oan'asco 
B., Presidente. - Luis F. Martine!Z, Secre
tario. 

Una de doña J. IJ'eticia BarLr., Briceño, 
en que pide a'bono ele sel'Virjo3. 

3.0 Del siguiente telegrama: 

Buenos Aires, (30 de :Mayo de' 19,3J2.-En 
nombre dél Senado argentino, ag'r,tdezco al 
señor Pre,sidente, y por su interm2élioal Se-
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nado de Ollile, el ,cordial saludo ,que ha te>
nido .abien transmitirle 'con motivo dela;ni
v,ersaráo de nuestra Independeneia. 

iHalcierrdo ,votos por la ,creciente prospe
ridad. de La nación Ihell'mana.--Julio A. Ro
ca, Presidente del Senado.- Gustavo Fi
gueroa, Secretario,. 

PRJiME.1M. HORA 

Debate 

RATIF10AC]ON DE C:ONVENOIONES 
INTERNA:CIONALES 

(E} señor 'O'pazo (iPresidente).- Solicito 
er asentimiento del HO'Il:orable, Senado para 
di&cutlr 'en el ,cuarto de hora destinado a 
losl asuntos de fáC'íl despaciho do,s proyectos 
aproibados de acuerdo aprohatorioR de dos 
conven0iones internací,onalels: una .sobre e>l 
me.joramiento de la situacióme de los Iheri
dos y ·enfermos de Los: ejércitos en .campaña: 
y sobre el tra,tamiento de los prisione'l'Ús de 
gmerra, y la otrasohre la línea de ,carga 
en 10ls barc.os mel'Ciant~es. 

ISi no hay inconveniente. quedará así 
acordado. 

:Acordado. 
El señor Secretario. "Honorable Se.-

nado: 
lEn Illl'ensaije de fecha, 10 de junio de 193'1, 

S. E. el,P;residente de la Repúbli.ca ha so
metido a la ratificación del Congreso dos 
Corrve'Il'C'iones s:u:bscritaspor el Gobierno de . 
Ohil>e, en 217 de julio de 19139, en la ciudad 
de Ginebra: una sobre mejoramiento de la 
situación de los heridos y enrl'ermoiS de los 
ejlé,rcitos en campa'ña y la otra r'elativaal 
tratamie'nto de lo'Sprisionero,s de guerra. 

La primera modifica la üonven,ción sobre 
la misma materia firmada en Ginebra en 
1~906 y que fwé ratificada por nuestro pais 
en ley fechada en marz.o de 1909. Esta re
fo.rma, en realidad, no envuelve' modifica
ciones de mayor importancia, ,<;la1vo en los 
que se refiere a las nuevas exigencias de 
la g'uerra no previstas en la Convención vi
gente, como laS! relativas a la Avia,ción Sa
nitaria, por eje:mpl'o, cuyo rol humanitario 
es hoy universalmente aceptado. 

I~a segunda' Convención se refieJ'c' al tra
tamit'nto a los prisioneros de guerra, mate
ria QllP, flpsp,ués de la experiencia recogida 

en lla Gran Guerra ha tomado €!Spe~ia1 im
po,rtancia. 

Rasta la fecha no existían al respecto 
otras estipulaciones que las contempladas 
en el "Reglamento Ooncerniente a tas Le
yes y Costumbres de la Gue'r.ra", anexo a 
la ]V Convención de La Haya de 1904. 

Pues bien, como decíamos, la Gxperien
,C'ia de las últimas guerras, los nu:,vos pro
blemas creados, ha provocado la subscrip
ción de este nuevo Conve'l1io que. en líneas 
generales, viene ',a hacer má,s llevadera la 
existencia de los prisioneros, a que ',:<ean tra
ta;dos ,con más humanidad y a protegerlos 
de 1'08 ados de violencia, los desmanes, in
sultoS' y demás molestias que a'C'1,rrea la 
exaltación Mhca. 

Estas disposiciones se aplican '3 los pri
sioneros de la guerra terrestre y, con res
tricciones derivadas' de lasc'Úndicioneis de 
la lcoaptura, a los de la marítima J" aérea. 

Vuestra Comisión de Rela>CÍones Exterio
res cree que los principios humanitarios ex
puestos aconsejan la aprobación de ambos 
Convenios y así tiene el honor de :recomen
darlo al Honorable 8enado. 

,Sala de la Gomisión, a '" de 1Joviembre 
de 19131.- Roberto Sánchetz. - S. Ocha
gavía. -A. Valencia. - Vicente Adrián. 
-Hernán Pereim .s., Se.cretarioJe. la Co
misión" . 

El proyecto de a0uerdo dice a"i: 
"Apruébanse las OO'l1vencione::; !:jGln'e e-l 

mejoramiento de la ,s,ituación el:> lo;;; heri
dos' y enfermos de los ejércitos 'en campa
ña y la re la ti va al tratamiento de los pri
sioneros de ~lerra, subS:e<ritas el 2!T de ju
lio de 19'29, en la Conferencia Div1omáti.ca 
de Ginebra". 

El señor Opazo (;presidente).- En dis
cusión gf'neral y particular el proyecto de 
al:uerdo. 

!Ofrezco la pala'bra. 
!Ofrez,co la palabra. 
Oenac1o el debate. 
Si no se pide v,ota.ción, lo daré por a.pn

bado. 
u\:probado. 
El sriíOl' Secretario.- "Honorable Sena

do: 
En men8:aje de 1'3 de junio próximo pasa

do, S. E. ",1 P]'esic1ente ele la R,¡:,pública ha 
solicitado rlt'1 Cong'j'eso Xa,~ional la arroba-

\, 
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ción d,e una Convención sobre "La Línea de 
Carga en los Barcos MerC'antes,' subscrita 
en ,Londres. el 5 de julio de: 19:30. , 

L,ase.stipulaciones. fundamentales de este 
,convenio están inspiradas en el pro¡pósito 
dee,stablecer un acuerdo general entre los 
países 'con el objeto de salvaguardiar la vi-. 
da humana y la propiedad en el mar, fijan
do un límite máximo de inmersión, sobre
pasado el cual no será lícito caI'gar los na
víos d (,dicados al comercio interna,cional. 

La,sdisposiciones de la Convención en 
estudio E:e apLican a todos los barcos que, 
hagan la tra,vcsÍa entre puertos pertene
ciente,,,, II ,listintnspaíses, con excepción de 
los buqUES de guerra, los dedicados exclu
sivamente a la pesca, los yachts de p1iacer, 
las emba,I'e:aciones que no transporten nI 
carga ni IJa:·;ajeros y las de menos de' cien
to ,cincu.enta toneladas. 

El Convenio tal11:bién dice relación 'con lia 
constrU~'~'ión de navíos siempre con la mira 
de prop\'nder a una mayor s,eguridad en la 
navegación. 

,Vuestra ComiSlión de Relaciones Exterio
res a.cepta la Convención de que ,se ocupa., 
en con'1i-eCUellc'.ia, tiene el honor de recomen
aaros la :lprobación dclproyecto de acuer
do corre~pondiente. 

ISala de la Comisión, a, ... de noviembre 
de 19131. - R,oibertoSánche'z,. - S. Ocha
gavia.- Vioente Adrián.- A. Valencia.. 
-HelrDán P'€ll'eira .S., ISecretario de la Co
misión" . 

Eil prayeeto de acuerdo dice: 
1" Apr-uéhase la Convención sohre la Línea 

de lC,arga en los !Bar'cos Mercantes!, subscri
ta en Londres el 5 de julio de 1930". 

E,] IbeDor Opazo(,Presidellte).- En dis
cUSLón genera'l y particular el proye-cto de 
a:cuenlo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
ICerrado eldeba,1:;e. 
S"ino ,,,,e pide votación, lo da.ré por .apro

hado. 
Aprohado. 
Entrlando a la (hora de los incidentes, 

puede m:ar de la palabra -el honorable se
ñor R,cchigue.z fMendoza. 

,El 'Se:Dj'Ji:' Ríos.- Ruego al señor ISena
dor me permita de0ir ·dos pa1abras. 

E,l ,s¡eñor Rodriguez:Mendoza. - ICon el 
mayor -gusto, señor ¡Senador. 

,El señor Ríos:.- Formulo indicación pa
ra quefl,l ,senado ,acuerde destinar los úl~ 
timos diez, minutos de la primera ihora de 
la presente sesión a tratar de la solicitud 
de jubilaóón del Edecán d~ la Honorahl.e 
Oámara de D~putados:, señor Cambiazo!. 

.se trata d.e un proye'cto que ·concede ju
biliación a un empleado de la otra Oáma.
ra, y hay convenieThC'ia en 'que el ¡Senado se 
pronuncie cuanto antes .sobre él. 

'El sleñor Sánchez. - Adhiero, por mÍi 
parte,a la petición que iha formulado el 
honorables'eñor Ríos. 

El señor Opazo (Presidente).- E,.I Se
nado ha oído la indica,ción que ha formula
do el honorable señor Ríos. 

Si no hay inconveniente, daré por apro~ 
bada la indicación de Su Señoría. 

¡Aprobada. 
Puede usar de la palabra el honorable se

ñor iRodrÍiguez Mendoza. 

AUTORlZAOION PARA ERIGIR UN MO
NlUMEiNTO lEN MEMORIA DE nOOf 
ORESO!E:NTE ERRAZURIZ. 
El señor Rodríguez Mendoza.- Va 8J 

C'umplirse justamente un año, señor Presi-
. dente, a qne todo el país, sin distinción de 
clasles, sociaLes ni de colores políticos, se in
clinaba en silencio ante la tumba de Mon
señor Errázuriz, cuya vida es, un ejem])lo, 
y cuya labor es un orgullo na:ciona1. 

E:sa vida y esa obra están inC'orporadas a 
la historia del país. 

Le tocó en suerte observar de' cerea .las 
luchas de la organiz.ación política; asistió 
luego a las :á,sperals ,controversias teológi
cas entreerl Estado y la IgLesia, presenció 
también ,la guerra exterior y hmgo, diM; 
aúos de.spués, la Iguerra civil. 

Como se ve, la vida de Monseñor Errá.. 
zuriz8ibraza un gran seC'tor ,de nuestra exis
tencia rat1:tÓnoma . 

.ob..,ervaba el impresionante pasar de los 
acontecimientos desde su celda o desde su 
c!átedra y escribía sin tregua y animado de 
una noMe serenidad que después iba a ser 
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la ,cal'la'cterística eJempiar ae su admirab1e 
go bierllJO ec:1JesiálstioC'o . 

iLlamado ,en tiempo.s de a,gitación doctri
nariaa ocupar el Arzobispado d~ Santiago, 
junto con tomar el ,báculo de pastor, preco
niza y practica la eoncordia entre el p,oder 
político y el espiritual, alejándosesiJstemá
t1coamente de toda lucha y arribando, al; 

fin, alaudaibles ,soluciones de armonía que 
alcanzaban a todas las conciencias y a to
dos los hOlgares. 

Termin3iba así la lucha religiosa y seen-., 
traba de lleno ,a una ,ép.oea decola;boración 
de todos los elementos del país. 

He aihí la Ihermosaolbra de Monseñor 
E:rrázuriz,como jefe de la iglesia ,chile... 
na. 

IComo ihistoriador, a su vez,escoribió los 
origenes raciales,relatando en un es¡pañol 
purísimo la Conquista y la Golonia. 

Fulé, pues, .gran prelado y gran maestro, 
y así se explica que 1J1'egara a ser objeto de 
un afecto cada vez más (hondo y conmovido 
a medida queavaIl'zaba hacia ,el ocaso de su 
gloriosa existencia., 

En vista de las razones expuestas y cre
yendo que ,constituy¡e, un deber primordial 
perpetuar el ,ej.emplo, sobre todo en este 
momento de desaliento y pesimismo, de una 
'Vida ll~ma de virtud,de trabajo y de ¡fe en 
10tS destinos del país, hago indi~ón pa
;rá que, ,eximido del trámite de comisión, 
.sea tratado sohl'e tabla el proyecto ,de que. 
se acaba de dar cuenta. - ,,.; 

He dicho. 
'El ,Sleñor Barros E1Tá.zuriz. XUIl'que 

car,e'zco de la iID!Parcialidad necesaria para 
expresar mis .sentimientos sobre la' gran fi
gura de don Creseente Errálzuriz, de quien 
'recoibí manifestaciones de aprE\'Cio y, simpa
tía, 'que están vivalsen mis a,f,e,ctos, a nom
bre de los Benaderes del Partido Conserva
dor y en el mío propio adhiero con todo en
tusiasmo a la indicación que ,se ha formu
lado para discutir sobre tabla la moción 
pre3entada para erigir, por subs.cripción p:o~ 
pular, un monumento para Ihomar la me
moda del notable historiador y eminente 
Arzobispo de Santiago señor don Creseen
te ETr,ázuriz. 

Ell señor Opazo (Presidente).- El 'Se
nado ha oído la indicación Ique ha formula-
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do el honorable señor Rodriguez Mjendoza. 
y que ha apoyado e1 honorable señor Ba.
rros EnMurÍz. 

Si no h3iY inoonveniente, la daré Po.r 
aprobada. 

Aprobada. 
El señor Opazo (¡Presidente). - En con~ 

,s1~cuencia, se v,a a tratar del proyecto a que 
se ha referido el honorah1e señor :Ro<4"í
g,uez (Mjendoza. 

-El señor Secretario. da. lectura. a. la. Dl.C)o 

ción que se inserta. en la cuenta. de la. pr&
SOOI.te sesión, y que termina propo.niJendo, el 
siguiente 

PRlOYEOTO DE LE:Y: 

Articulo único., Se autoriza laelevaci6n 
de un monumento, ·C'OiSteado por suscrÍlpción 
popular, para honrar la memoria. de don 
Cre.scente Errámuriz" el ,cual deberá e,oIlo~ 

carse en la ¡pla.zoleta qúe existe entre las 
caLLesi de ,Merced y Enrique íMac ber, pla
zoleta que también llevaJ'á el nonibre del 
señor E,rráamriiz". 

E'l señor Opazo (presidente').- En dis~ 
eusión general y p,arti'cular el proyecto • 

1000rezco la palabr,a,. 
1000rezco la palabra. 

\'-;t 

Cerrado el debate. .~. --:"" 
iSIi.!to se pide votacoi~n; l~ ;}.al'é por apr~: 

ba,uo ...,----:-- '-y- . . . 

Aprobado. ti 

RJESTRICOION DE LAS LIBERTADBS 
PUBLWAS 

El señor Opa.zo (¡Presidente). - En! la. 
hOra de los incidl.l'lltes, ;puede usar de la 
palahra el hono'rabIe señor Cone!ha. 

IEI Iseñor Concha¡.- ESl bien doloroso a: 
la ve,zque molesto para el Senador que 
habla estar dando. cuenta al Honilrable Se'
nado,en repe:tidas ocasion1es, de los a.tro~ 
peHosque se cometelllcontra las libertad,es 
individuales, actos que yo desearia no se réa
liZlaran jamáIS en el pails. Pero, -como por 
a'lgo tenrgo ,sentimientM y 'corazón, no pue
do p,e,rlnaDíeCer impasible ,oo3indo veo que 
se atropella a algunos ciudadanos en una. 
forma digna de un paí.ssalvaje, no de un 
puehlo ,civilizado como el nuestro. Croo 
que 'en fuerza de molestar reitéradamente 

S.-Ord. Sen. 

• 
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'a los señores Senadores con los denuncios 
que vengo. fi?:rmulando, alguno de ellos se 
pondrá al habla {loÍl el señer Ministro del 
Interior, funcionario que no quiso reeibh'
me en o-casión pasada, y le pedirá que or
dene poner término de una vez por todas 
·a estos atropellos, porque es absolutamen
,re impropj') que en un país culto como 
Chile se atropelle a lo.s ciudadanos en forma 
tan inhumana. . 
'." A,c;~bo de recibir un telegrama de Victo
ria en el que se me dice que el Fiscal, ca-
~pitán c,le carabiueros, se niega a atender a 
la ·comisión que ha querido llegar hasta él 
para defender al presidente de la Agrupa
ción Demócrata de -esa ciudad . Lamento 
mucho- quitar al Honorable Senado unos 

• cuantos minutos para ponerlo en antece
',dentes acerca de la forma ,cómo ha sido 
vfjado este caballero. 
.. El telegrama a' que he hecho mención,. 

'dice COIUO sigue: 
."EI' sábado último a las 23 horas más o 

menos, se encontraba d señor Muñoz Var
gas, en su casa habitación al sentir un dis
paro al parecer de pistola, carreras de a 
caballo por la vereda de su casa en la que 
tiene su bodega que está contigua a aquella 
y sentir un golpe en la puerta de· su bode
ga, creyó Se trataba de forzar dicha puer
~,CL v por ello, salió hacia la calle con elob
j;t~ d;-a-vet5~~r 1º- 9.u~ .o'curríª...~. ~'''''' 

La casa del seño,r Muftói Vargas, es de 
esquina, -y' por eno hubo de saEr por la 
puerta de calle de su casa habitación y di
rigirsea la esquina donde tiene su bodega. 

Llegado allí" se dirigió a examinar la. 
,puerta y candado de su bodega, a fin do 
oonstatar si éstos habían sido violados o no, 
y le sorprendió, el que una pareja de ca
rabine:r:os, oculta detrás de una esquina del 
frente, .se dirigían hacia él y, sin interro-

. garIo ni mediar' razón alguna, le ordenara 
"siguiera adelante de ellos, es decir en di
,rección contraria a su casa. Como el señor 
lfuñoz Vargas quisier.a darles una explica
ción, dichos carabineros se subieron a la 
vereda y lo apretaron en la puerta de su 
bodflga con ambos caballos y lo arrojaron 
a caballazos al centro de la calle. El señor 
Muñoz Vargas, quiso mievam,ente dar ex
plicaciones a los carabineros, pero éstos hi
cieroncaso omiso de ellas y entonces uno 
de elos se bajó de su caballo y tomó al se-

ñor Muño·z Val'gas de los brazos, los cua
les se los retorció, mientras el otro lo em
pujaba, echándole el 'caballo encima. 

Constataron estos hechos varios vecinos 
del. barrio, los que se habían levantado al 
ruido del disparo de pistola y de las carre
ras de a caban-o que hemos indicado más 
arriba, y a pesar de las explicaciones d'a
das por ésto,s a loo carabineros y por la St~
ñora del señor Múñoz

l 

Vargas, quien saIi6 
a medio vestir ,de su domicilio a dar expli
caciones a los mismos, éstos nllida quisieron 
oír y a empujones y ·como, un vulgar ~i
minal, se llevaron al señor Múñoz por el 
medio de la calle, llena de barro y lodo. 

Fué ll ... vado hasta el cuartel en esta fOl'· 
ma por Ul'.ode los ·carabineros a caballo y 
el otro a pie, por cuanto a éste último se 
le había arrancado el caballo. 

Quizo explicar al que hacía de oficial d~ 
guardia en esos momentos, lo o~urrido y 
ésto le fué nega.doen virtud de lo que 'ex- ' 
plicaban los carabineros, los cuales levan
taban' una calumnia al señor Muñoz Val'
g-as, diciendo que loo había atropellado e 
injuriado,cometiendo u~ desacato a la au
toridad, lo que no es efectivo,sE'glincons
ta .de los testigos oculares y del parte re3-
pectivo. 

Fueron inútiles lasexplicacione'5 que qui
LO dar el señor Muñoz Vargas, pues el ofi
eia1 de guardia, ordeno se le remitiera al 
~~J~6~~Oj.9.o~de quedó _ pn caIHlad de inco
municado. ' ,..~--

Eligieron con toda premeditación uno d~ 
10scalabo.zoB más suciofi y le ma'ntuvierou 
allí, hasta las once horas dél día siguient~, 
!lO permitiéndo'le, ni antes de ponerlO en el 
calabozo ni en la' mañana del día siguien
te, que hablara ni con su señora esposa, 
mi('mbros de su familia, Secretario de la 
,Agrupación, ni con ninguna persona,de
cIarando el o,ficial de guardia, varias veces 
que se le interrogó por el Secretario- ,de "i 
estaba INCOMUNICADO, que lo estaba. 

Se repartieron diferentes eomlslOnes, a 
fin de darle cuenta en la noche d~l Bábad() 
indicado, de lo ocurrido, al señor capitán 
de cara bineros de la iocalidad y supimos 
andaba en el desastre del túnel de las Raí
ces y que ha-cía sus veces un teaLente de 
apellidO'. Olave, a quien se le buscó en su 
casa y en diferentes partes, no encontrán
dosele en parte alguna, y a1 amanecer ·su-
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pieron las comisiones que se cncontra))aen 
un baile que se daba' en, el club de este 
'pueblo. 

En vista de esto, pensamos en Ud., a :f.in 
de que se sirva arbitrar las medidas nec~
sarias para la defeIU'la de nuestro ideal d~
mocrático y en especial .de nuestro q'uerido 
presidente, señor Muñoz Vargas. 

Dejamos a su disposición se sirvan dar:e 
a ,esta situación dificultosa y vejatoria para 
la demooracia de Chile, lo, que Uds., esti
men conveniente, ya sea por la preru;a, por 
intermedio de las asambleas gen~rales dl'l . 
pais o por intermedio del Senado, Cámara 
de Diputados y centros de propaganda y 
juventud. 

'Sea hecho todo esto en resguardo de los 
intereses generales del partido. 

Salud y fraternidad. - José M. Aedo, 
Vicepresidente. - J. D. Bonilla, Secreta
rio" . 

Yo deseo, señor Presidente, que estos atro
pellos no vuelvan a rep,etirseen bien de la 
tranquilidad pública. Como vuligarmente se 
dice, seesltá arrastran.do el poncillo, para 
producir dificulta'uesentre las clases obre
ras. El presidente de una aigrupación po
líti.ca del sur del país, no puede ser un vul
gar criminal, mucho menos en eSJte caso, en 
que se trata de ,un hombre de bien, ,que tie
ne casa y ne:gocio, y que no puede haber 
d8ldo motivos para Ique sea vej8ldo a, altas 
horas de la noclhe por representantes de la 
autoridad. 

i, Quién podía ,pensar 'que por el ,hecho só
lo de decir dos o tres pa'labras, suponiendo 
que efectivame,nte ese ciudadanos las haya 
pronunciado, iba a ausentarse del pais o a 
esconderse para esca.par a la sanción a que 
se hubiera hecho acreedor? 

Yo no Iquisiera moles',tar continuamente al 
Honorable Senado con estas quejas, pero se 
me haría un carlgo de conciencia no formu
larlas. &pero, pues, ,que el señor Ministro 
del Interior habrá de im,partir órdenes a la 
Dirección de,l .cuerpo de Carabineros, para 
que a su vez instruya al pers-onal de su d'e
pendencia', en el sentido de que trate a la 
gente en forma mát> humana. 

Ruego, pues, al señor Presidente se sirva 
reiterar al señor Ministro del Interior el 
Oificio que en este mismo sentido pedí en 
sesión anterior, _ que se le enviara acompa-

. ñándoLe ,in ejemplar ,del ooi>etín de 'la pre
sente sesión., .a fin de que se impoDgtt de 
mis observaciones. i 

El señor Opazo (Presidente).- Se en
viará al señor Ministro del Interior el Qfir 
cio que solicita ~Su ISeñoría, en la. fo'l'IIl.'8. 
aco.stumbrada. 

EJ señor Gutiérrez.- Debo manifestar áf 
Honorable Senado, como lo ,hice ya otra 'Vez, 
que por mi parte he recibido una comun.ica
ción igual a la que ha recibido el hono:ra:'ble 
señor Concha. Como dije entonces, co:ft.O'Z-., 
co al s:eñor Muñoz Vargas, ,quien tiene una 
situación social y eco,nómica muy buena en 
aiquella región; se trata de un caballero que 
jamás ha molestado a nadie, que ti~ne una; 
hijuela de terreno y se ,dedica a -las labo
res agrícolas. Fué em,pleado de los Ferro
carriles del &ta1do y siempre se desempeñó 
con absoluta corrección:. Es un hon<>r para 
el Pa~tido Demócrata que el señor Muñoz 
Vatgas milite ep sus filas, r ojalá tuviéra
mos muchas personas como: él. 

Es muy lamentable que hll>ya en el Cuer
po de GaraJbineros quienes puedan cometer 
actos como el que alquÍ se ha denunciado, 
contra un hombre que es incapáz de co,me
ter delito alguno. 

Termino adhiriéndome a las observacio
nes y peticiones que ha formulado el hono
rable señor Con~ha a este respecto. 

Ell señor Barras :Errázuriz. - y o ll6 me 
opongo a la petición ni pretendo des'VÍrtuar 
las onservaciollJeS¡ que han formulado loa 
honorables :,Senadores que me hall' precedi
do en el uso de lal paiabra. Sólo' quier& des
vanecer un cargo de carácter general que 
podría ir en'Vuelt'o en las observaciones que 
acaba de oír el Senado . 

. Basta que Sus Señorías pidan que 1M he- . 
chos ,que han denunciado se 'ponigan en cono
cimiento de lal autoridad correspondiente, 
para que así se ha'ga, pues nadie puede ()opo
nerse a eso. 

:Sin negar 'que pue.dan cometerse abus'os 
en casos aislados, quiero dejar constaMia 
tie que, en ;.general, el Cuel'lpQ de Carrubine-' . 
ros constituye la mejor garantía del orden, 
y tranquilidad pública de que hemos disfru
ta.do en el último. tiempo. Los abusos 'que 
puedan haberse cometido, y que son inevi- , 
trubles, tratándos'e de un Cuerpo tanlllUID.e
roso, no pueden co.nsiderarse como norma 
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general; por -el contrario, puede afirm.a.nse 
que el Cuerpo, de Caralbineroscu-euta hoy 
con la confianza púbEca y Ique todos ven 
-en él una sólida garantía de orden y esta
bilidad. 

iSin perjuicio de mantener la opinión que 
acabo d€ 'manifestar, que -estoy cierto es la 
<>pinión general en el país, nadie puede te
ner inconveniente! a~guno para que los he
chasque los honoraibles señores Concha y 
}l-ptiérrez han d-enunciado, se pongan en co
nocimiento de la autoridad respectiva, a fin 
de, que estudie los anteced'entes y tome las 
medidas que sean del caso. 

lEa señorConcha.- Como dic€ el refrán, 
una golondrina no hace verano. Mis pala,
'bras no constituyen uncar:gopara el Cuer
po de Carabineros!. Reconozco que ",e trata 
,de casos aislados que, por lo mismo que 
'son muy desrugradables, y deben ser repri
midos, a fin de evitar que se repitan. 

INFOR1VlA:CION,EIS DE PREN;SA SOBRE 
REIMOCION DEL ALC'ALDE DE IQUI
QUE'. 

El señor Ríos.- En la prensa de hoy día, 
señor Presidente" se da cuenta d€ que el Go
bi€rno le ha pedido la renuncia, de su car
go al Alcalde de' ]qu~que, don' Enrique Bren
neI'. 

8in que me anime, en absoluto, el prO'pó
sito de inmiscuírme en los, a,ctos deil GO'bier
no, ya que es facultad privativa del Presi
dente de la R,epública la de remover a es
tos funcionarios i, ahora que están bajo su 
jurisdicción o tutela, 'quiero decir algunas 
pala'bras, para manifestar que, por informa
ciones qU€ tengo, no hay motivO' alguno,a 
mi juicio, para tomar medida semejante en 
contra de un funcionario como el de que se 
trata. 

Don Enrique Br€nne,r ha sido Alcalde de 
Jíquique por elección popular; d€S1pués fué 
Alcalde durante el Gobierno anterior. Fué 
a1lej,ado de ese puesto durante un corto' tiem-

, :po; pero, reconociéndos€ d'espués qU€ era 
Íl!n hombre correcto y 'que había sido un fun~ 
cion'ario distinguido, fué repuesto nueva:
menlte en diciho cargo. El Gobierno que se 

'inició en el mes de julio del año pasado, lo. 
eonrfirmó en su puesto, en el cual ha per
manecido 'hasta ahora, CGllJ el aplauso uná-

---::-::::;" 

nime de lal opinión p'Úiblica de, Iquique, COn 

-excepción, naturalmente~ dea1gunas, opi
niones aisladas, que dese,an sea cambiado. 
Pero este cambio se pide, no 'porque haya 
cargos en su contra, sino, se1giÚn, se ha di
cho,paral dar satisfaccióllJ a, una, especie de 
conveniO' celebrado entre los diversos par
tidos de go'bierno., para dmtribuírse los, ¡pueS!
tos llamados p01íticos. Y eln virtud de este 
con'venio, /Se quiere remover a este Alcalde' 
o, por lo menos, /Se ha dado instrucciones 
al Intendente d-e Tara~pac'á, en el sentido de 
¡que pida su renuncia al señor Brenner. E~ 
te caballero ha manifes,tado, según dice la 
prensa, que no está dispues,to a presentar 
su r-enullIcia, por lo cual se piensa que el 
Gobierno adoptará la medida de destituÍr
lo, como creo que se ha, hecho en. otrasl opor
tunidades. 

Quiero dejar cons!tan,cia de' la iIlJjuslticilll 
que se cometería' al tomar una medida de 
esta naturaleza contra un funcion.ario que 
cuenta con la ab~luta confianlza del pue .... 
blo de :tqui'que. El señor Brenner ha teni
do a su cargo durante muchos años, los 
in.tereses d€ la Municipa:Iidad de Lquique, 
que no es una Municipalidad cualquiera, 
pues tiene un presupu'esto muy elevado, cu
yo monto no recuerdo por.el momento. 

Pero lo que más llama la atención, a juz,
gar por las noticias1que tengo sobre el par
ticular, es que el pedido de remoción de ffi

te funcionario hal partido de Santiago y ha. 
sido formuladO' .por ciertas personas que' d-e
sean satisfacer S'llS ambiciones o aspiraciones 
de carácter político. DeSlgraciadamente, noSl 
'encontramos todavía en el régimen en que 
los alca!ld-es pueden ser removidos a volun'
tad del Presidente de la. República, y en' 
estas condicion.es es de temer que sea a'cor
dada la remoción del señor Brenner. 

Yo desearía que estas observaciones fue
ran puestas en conocimiento del señor Mi
nistro del Interior, a fin de que se impon
ga ,Su Seoñoría' del concepto que merece al 
Senador que halbla, la: pe,rsona del actual 
Al,calde de liquique. 

En el COIlgr€so de Municipalidades que 
hace algunos meses tuvo lugar en Santiago, 
el señor Brenner tuvo una actua'CÍón por 
demásdesltacada; fué vicepresidente de esa 
importante asambl-ea y miembro de' algunas 
de sus comisiones, y desarrolló allí una la-
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·'bor 'por demás entusiasta, eficiente y dig
nal de aplauso. 

Por eso, yo dooearía que, sino hay car
gos fundádos en contra del señor Brenn€r, 
sino d sÍimple deseo de cambiar a un: hom
bre por otr.o , el señor Ministro del Interior 
pesara muy bien la determinación que haya 
a~ tomar a ,este respecto y que no se' pres
tara a que se cometa un acto que podría 
calificarse como una manifi:es¡ta injusticia 
Y' como un agravio a la ciudad de Iqui'que. 

Eil señor Villarroel.- No· tenía conoci
miento del hecho, a que se ha referido mi 
!honorable amigo d señor Ríos, o se8i de la 
noticia que ha publicado el diario "La Opi-

«;liión", en orden a que será removido violen
tamente de su cargo el Alcalde de Iquique, 
aon Enrique- Brenner. 

Bien sé que el Senado no es Cámara po
lítica, de: taJ. modo que propiamente, no pue
den tratarse en su seno cuestiones de esta 
Índole; p-ero ante eSita noticia, 'que considero 
d-e suma gr8Jvedad para la provincia d~ Ta
rapacá, no me eSI posible guardar silencio, 
ya que ella significa: para la ciudad de Lqui
que, por la cual siento un gran cariño, un 
agravil) injusto e inmerecido, y una ingra
titud ,para un hom!bre respetable, patriota, 
activo, inteligente y laborioso, que ha dedi
ca,do los mejoresl años de su vida'al servi
cio de la ciudad de I:qui'que, de la' cual es 
el Alcalde. 

Yo creo, o más bien dicho, estoy seguro 
de que no habrá cargo alguno en contra de 
la conducta funcionaria ni privada del se
ñor Brenner, a quien conozco desde hace 
m'ás de veinte años y que merece, no digo 
ser 'Alca,Me de Iquique, sino de Santiago, y 
así se lo he manifestado al Supremo Go
bierno en algunas oportunidades. 

Slé que las intrigas en contra del señor 
Brenner se vienen dfflarrollando des'de hac-e 
algún tiempo. 

Cuando' era Ministro del Interior el señor 
Mora, se' me avistó 'que había peligro de que
se reemplazara al señor Brenner por otra 
persona, para desempeñar el cargo de Al
calde de 1Jquique:. Yo me permití en esa 
ocaosión hablar con el señor Mora, y le hice 
presente el a,uo concepto que merece la 
(persona y conducta funcionaria del señor 
Brenne~. El señor Mora me contootó que 
lnientras él fuera Ministro del Interior, no 

cambiaria a ese AlcaMe, porque tenía el 
mismo alto concepto de él. Con esta segu- ' 
ridad del .señor Menistro, 1110 me preocupé, 
más de este asunto; pe'ro ahora, sU:brepticia~ 
mente, se ha s>ocavado la situación de ese 

. funcionario y si el (Jo bierno piensa llevar 
a elfectÜ' esa medida, yo declaro muy en al~ 
to, que el Gobierno hará uno de los mayo
['es agravios a la provincia de Tarapacá. 

La PrQIvincia de Tal'apa,eá atravies'a, des
de ha~" algún tiempo, por una ¡,ituación 
muy angus'l:osa. El· ~ambre más desespe
rant.e, se' Ihace ,s8Ill'tir,allí la cesantía se ha 
extendido a todo orden de ac,tividades y, 
sin embargo, el GoIbierno hien poco se ha 
'preo,cmpado de re'mediar tan graves males. 

Debo declarar que inicié mi vida pú.blic,a 
en Tarapacá y p,or eso tengo por aquella 
región un profunldo oariñ,OI.· 

He h'ablad'o con los señores Ministros en 
divel"Sia.s oportunidades, soQicitá'lLdoles que 
hagan siquiera un pequeño sacrif'Í<cio en f,a
ívÜ'rde a1quella provincia' tan abandonada 
del Poder Ceníral,que puede deeirse se en
cuentra a'bandonada a su propi,a suerte. Les 
indi'qué la conveniencia de poner en acti'Vi
'dad al1gunas oficinas .saütrera.s que no han 
ill!gl'esado a l,a 'Compañía de Salitre de Chi
le y que 1m ,cuen!tal1 con capitales para mo
'Vilizar sus estalbleciJmientos; les dije que con 
a'llgunÜ's fondo,s que se destinaran a este 
objeto, se podrían iniciar faenas' de acopio 
-de 'c,aliehe escogido, dando ocupación a mu
cha gente desocupada que existe en esa re
Igión. 

Les he' ,dado a los señores Ministros la 
iÍndicaci'ón de la fuente de recursos a que 
podrían acudir para ha,cer ,frente a estos 
¡ga,stos; pero na'da 'he eonseguido. Esto,s se
lÍÍo-r,es Ministros Se han hecho so,rdos. 

Halblé especia1menlte C(}iU el señor MiniS\
trO' de BieneSltar 'Social, y creí indinado a 
ia1doptar este procedá1niento 'qrue sería de 
salvación para la pl'OIVirucia. de 'I.',arapacá; 
'Pero ¿qUJé ,o'cuirrilÓ~ El señ.or Ministro de 
Bienes,tar Social ,conSlÍderó conveniente con
Isultar a, u.n distinguidol caballero ~ que 
íqui'zás tenga éJ¡l'gunas vinculaciones con la 
iCoslach so,bre si era pr'olc€dente implantar , . N 
'.eBite prüt0edimi!enttn ,de acopio' desahtre. a-
turalmente, la persona .consultada le dijo 
.al .señor Ministro que era un disparate el 
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'sistema de acopio, pOl1que si'gnificaha sim
",lplemente ,8a0ar cali.Cihe ,de una parte para 
ftlevarlo a otra. Debo decir que €sta es una 
¡afirmación totalmente irifundada,que no 
!puede aceptar persona al]guna que tenga no
~ci{)nes 'silquier>a de lo 'que ocu.rre en la in
fdustlliasalitrera. 

El aJcopio ,de caliClhe eSlcogido sería en es
Itos moonentos 'mUly oportuno,; lo mas pa
ttóóti,co, lo más conveniente, sería implan
ltarlo. Este procedimiento resultaría bene
Ificl,ooopara ,dü.sminUllr la ,d·esocupaúón y, en 
\c.ons'ecuencia, redund,aría en un gran be
ine:ficáo para el Fisco; pero los señores Mi
lniSitros, no han 'creído del caso tomar en 
\e'onsi,deradón la adveI1tencia que les ha he
iclho él 'Sena,dor 'que 'h81bla, y han' pensado 
rque ]0 mejor {'s no preocupa~8e de 1018 

Jprolblemasque int.eretlan a la: prOlVincia de 
.Tarapacá. ' 

y ahora que el Gohierno· fija .su atención 
¡en esa provincia, lo .ha,ceempezando ,por S8-

, ~arde SUi pu.esto ,al señor Primer Alcalde, 
'la uno de los primeros. ciudad,anos ,de Iqui
!que. Si esta medida se consuunara, ella me
trecería ,miJmiás enéJ"lgica protesta,. 

El se,ñor 'Concha.-Quiero a.dlherir, señor 
tPresidente, a lais ()piniOl\eS ve·rtida.s por los 
honora'bles ,señores Ríos y Villa:rroel, con 
woíjivo del atropello que se' ·quiere cometer 
contra la persona del señ,or Brenner al ha
.cerIo salir de sn puesto de Alcalde de I'qul
k]ue. 

El señor Brenner, es una persona cono
leida en td,do 'Chüe, y,pOlr 10' tanto, no n(>ce
mto insisti·r en que ,reune un conju.nto dt' 
eUJalidades, t,an sO/bresalientes que eon ra
~ón puede decirse lo haJcen el c.iudadano más 
!dóneo para o'cupar elcaI1god'e Alcalde de 
\lqujrque. ' 

Vemos que esta .faculta.dqu·e ti1ene el Go
hierno pa,ra nomlbrar y remOlVer a; cierta cla
Be de 'funcionario·s resulta pe.rni~iosa, por
que frecuentemente se ejBrcita 'con una li
Igereza de cr.iteriü inexplicable. 

Se eom,prende que el Goibierno ejercite 
estas atrilbudones euando un funcionario 
procedemal1.cuiRndo ha.y oorg,os justifica
doo 'en su contra; pero en este ,caso, COIIDO lo 
han expresado ml,s ,honora'bIes c.oleg.as, no 
~l1be siqui·era sospeclhar que la más leve 
!Sombra pudiera em,pañar la fb.oIl!o,raibilidad 
Ja reputación y el buen nombre del distin-

" 

--------_-=:1 

\guido hClmlbre púbLi,co,que es el señor 
!Brenner. 

REMO'CION DEL ALOALDE DE 
PEÑAFLOR 

El señor 'CoUiClha.-Ya hO e·s ést~ el pri.
mer caso, pues tenemos tam(bi:én .el del se· 
,ñOlr Deischler .. de la ,c,omuna d'e Peñad'lor, 
11, quien ta.m11ién durante el período en qu.e 
fué M,inist.ro del lnlterior, el señor Mor&, 
'se le quiso reempLa:zar por otra p'ersona,. 

Afortunadamente, ese Ministro del Inte
rior, Be opuso a que se cometiera este atro
pelLo, qUlese ha real1zadOl :vhora, último, co- II 

:1110 lo manife.sté en una sesión ante,rior. 
Por de Slgrac'i a , COIIllO nunca vienen sóloB 

estos males, a ra,íz de La salida .del señor 
Deisc:hiler, elpue'blo de Peña,flor vive en una 
\illlqui·etud pel1manell!te, pues tOldos los rua.s 
se erf.,e.ctlÚan rOlbo,s comO j,amás se halbía visto 
'allí desde ,'hace mUClho ti-empü'. En lacua
dlra donde yo vilVo han sido saqu.eadas tres 
propieda1des, y los .carabineros se limitan a 
,dejar constancia. en la iComisaría d·e ,que se 
han veriBcado los sa'queOls. 

yo' 'deseo 'que elseño'r MinistJ"lo ,del Inte
!rj¡or, mande a ,Peñaflor, dos algentes de la 
rSE'cción de Seguridad, a lo menos por un 
'meE!¡, para, ,que se averiJgwe a donde han ido 
a para:r las' especies .robadas y se investí
IgUB qui,énes son los ,autores de esto·s deli· 
tos., 

Se han robadlo hasta los sacos de trigo', 
,de maíz, las cama,'! de las Ihabita.c,iones. En 
Ifin, I10s haibitantesde 'ese pueMo tienen en 
'la 'a.ctuwlidad la vida vendida. 

Por e,so es nece:sario, que -el .señor MinÍl" 
troadopte la ,medida 'que he indicado, y 
desea.rÍla que en el oficio, 'que j3()licito de la 
U\lIesa,qu.e se lB enlV'íe, se le haga presente 
'esta situaCÍlón, paIla que esol9 agentes de la 
¡Sección de ,Segl1ri,dad efectúen la pesquisa 
del caso y se pueda. aplicar la.s sanciones 
que c,of'responden. 

El señor Opazo (P,r'esidente). -Se en,via. 
.rá el otficiOi, en la forma a.eostUlIlllbrada. 

Ofrezco la palaibra, en los illtC1d e rrt es' . 
Ofrezco la palalbra. 
Te·rminado'! los incidentes. 
La indicación dBl ihonorable señor Ríos, 

,se daría por ,a prolbada , si no. hubiera opo
'siciórr . 
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El señor Secretario.~En -el orden .aeldia. 
• cor.responde ,continUlar l,a discusión general 
,¡jel p.royecto, aprOlbado por la Cámara de 
Diputado!>, que auto,rÍlza al Pl'esidentede la 
iRepníbJi'C1a para concede'r privile:gi,os die ex
Iclus~vjdad: a Los indus1J:r:ia,les que se de.ai
~uen a 1a produc,ción de 10.SI dilVersos ,artícu
tos 'qu.e se enumeran eA eil prOlYecto. 

Quedó con la palalbra 'el hono,ratble señor 
Rivera Pal'ga. 

El señor Opazo (Presidente). - Puede 
'.continuar haciendo uso de la p'alwbra el ho
'lllorabl€ señor RÍlVero. 

El señür Rivera.-1\1. terminar las obser
vacionesque fOrlmulaiba en la s,esión de 
,ayer, dec,ía, en síntesis., 'que mi opin.ión e,ra 
!Contraria a la! ,cO'ncesilÓn de estos monopo
/lios, y maniifestaba 'que crefa 'qu.e, comO' me
d.idat> de protección y de fomento d'e las in
dustrias, p'Odía'n adlOpta,rs'e diversas otras 
'que de5'pertarían gran interés ,por dedicar
.se RI eSita clase .de producción. 

Decía que no es posible que ·al amparo 
<de l'a ley tratemO's de ·que ,se establezcan in
dustr.ias .que po,drían llamarse exóticas, in
dustrias cuya: manwfactura. únicamente es
'tarÍa radica.da en 'el pa·is, en manos de nues
tros ,conciudadanas. 

Señalaba a este efecto, como medida de 
prote:ccjón, l~ posibilidad: de dictar una ley 
que reforma:se las leyes ,tfiibuta rias, libran
do a las nuevas indms:tl'ials que se 'estable
·,eieran., de} pago de patentes y de .impuesto~, 
1{}ue mis hono.raJbles colegas saben perfeeta
mente en .qUlé fOJ'/IIla pesan solbre la pro
ducción nacional. 

E'nefecto, seño.r Presidente, s,abemo,g lo' 
que sitgnilfica pa:na la! producción el pfJJgo 
de las ,coDt;r~buciones sOlbre la. renta y las 
'llt.ilidades, el pag10 de patentes y, en fin, 
,!le ,to.daí'i, las caI1gas ,que pesan solbre los pro
ductores, y, natwrallmente, La SlUspensión de 
"'esas carg'las por un' plwzo ,más o menos di
lla:tadÜi, o S1ea, POir el t.iempo ne·cesario para 
!que esas inrlustrias p,rosperen y puedan to
'ma'r' mereados en buenas ·couldici'One8 para 
\cOUlpetir con los articul.oS! similares extran
ti e ros;, seria, sin du.da, una ayuda eficaz 

'\que contribuiría poderosamente a su desa
frroUo. 

Se me 'ha repli,cado que el interés' de un 
12 por c.ientO' 'que fda el proyec:to en discu
"i:ón, sobre las utilidades de las ind11Strias 
\l1ue.va:squ.e se esta.blezcan en €tI pais, se ooIl.
¡sulta paracO'ntrarrestar o mejor di'cito, pa • 
Ira compensar la 'lilberaeión doe los dell'eooos 
pie internacÍlón .11, las maquinarias y la ma
¡teria pritmfJJ que empreeru. w,as mismas iIi. 
,dustri3JS; 'pero·, de ser así, querría dec.ir que 
.la liberación de derechoS! a que me he re'fe~ 
,rido se.rá una ayooa hasta ci'erto punto ima
¡ginaria, si se considera que los dere,chos su
Iprimidos por una parte, ingre,sarían en ar
,cas fiscales pOoT 'Otral, a virtud del interés 
de un '2 por cientolque 'establece el prolYOO
to s()l})re las util.idades de l,as indu.strias nue. 
vas que se estalblezcal1J. 

Deda, señor P.residente, ·que entre las me... 
dida"! de protección que podrían estaJblecer
ise ,e,s;tá la de' OTgani~ar el ,siSTtema del ca.-é
dito que necesi,tan las indu,strias de cuya 
~mplant,aciól1J se trata, sea con intervención 
del Instituto Ide Cl'édito' Industrial o en. 
cThaltquier.a 'otrRl ronmat, pOI'lque el Clrédito, 
a mi juicio, con.stÍltUlye una cuestión de capi • 
tal hmportancia en e,l pro:blema de la pro
duccron.y propor,cionarlo en buenas coodi
ciones es' IR' mejor manera de proteger la~ 
illldiust.rias 'qu.e nece.sitan mayor amparo que 
aque'~ Q,on 'que .cuentan las ya estableeidatJ. 

POlI' otra parte, c'ouceder primas a las in
dustrÍoas ,que efectivamente contribuyen a. 
mejorar la situacióTh de nuestra 61conomlÍa, 
es de,cir, a. alquellas industria~ qoo utilicen 
las materias estraetivas que contiene nnes
tra territorio, contribuyendo con ello a qne 
prosperen las que son Ide verdad'6.ro arrai
g,o, seria un sistema qu.e sin duda PQdría 
1C,00ndlulcirnos a eapMndidos result:ad()lS. 

La modifi.caciÓn del Arancel Aguap.crot 
en Io,rín~ ~C'o!1.y~niellte y prudencial que nO' 
nOlS He'Vel a una guerra" áe t~rifas ~!B() la: 
que se erucuentran "empejiadQ1S la, m~or par .. 
te, de los. 'paÍSes del mliD/do, podría también 
estudian;e. 19uaJnnente, es indispeDlSa'ble 
adoptar medidas que evit~iI1! la competencia. 
desle.a}; en las industrias, eompeteneia que 
a.carreíll el rrracaso, del industrial ·que inicia 
Ull<a emp;resa y es cau.sa" a'e graves perjui
cios no sólQ patra ese industrial sino tam
bién para e1 cons'UID1ido.r. 



I~' '. 

CAMARA DE ,sENADORES 

El 'monopolion() conseguirá otra cosa 
que llevarll'o!s al encarecimiento de la pro
ducición de la'3 industrias 'que c.on este ¡;;iste
m.a se trata de bvorecer. Estas industrias, 
al amparo de 131 ley y de un arancel pro-

_ hjjbitilv() qUte les e,vitarlan cualquiera COiUl

petencia, se desa,r;ronarían en: condiciones 
que sÍlgnifi'C,aran la produCición de artículos 
malos y caros. 

E'l al'lgumentode 'que se debe dictar una 
ley de acu.erdo ,con la situación actual j~l 
comercio mundial, es un error, porque si 
,es vewda.d qu,e 1,08< pals€s del mundo entero 
han adoptado una política proteccionista, 
en gI'lado exagerado" frent,e a, esta política 
protec.ci.OInista adoptada por la may.or par
te de las naciones del :mundo están surgien
do 'Corrientes de opinión contrarias a es.tas 
medi¡das de protección porque se ha o,bser
vado ,que táJI"ide o temprano, las med:t1as en 
extremo protec1cionista:s, redundan en per
juieio de 'la economía nacional mü,ilna de los 
países que las sulbstentan. En efecto, seu or 
Presidente, no es. un misterio para nadie, 

. que los paises ,que. cierran sus puert.;ls al 
comercio exterior y a la, interna,c:ión, de·ben 
pensar fUilldadamente que se adoptarán .re· 
,pres'aliaSl contra su polítical p,or, los paí
'Ses ruf€cta.WOISi. Sin ir más lejos, nosotro,g 
~'o'¿¡emos palpar este ,aserto, N o necesrrta
'mo,E! recurrir al ejemplo de naciones extran· 
jeras .para ¡confirma.r lo que digo, p.orque 
~a:ce poco más de un año, cuando en el Se,· 
nado se dis.cmti1ó el alza !le lo,s dere,chüg a la 
in!ternacilÓn del ,ganado a,rgentino, el lSena
Por ¡que Ihalbla, desd,e este mismo banc:o ma~ 
,'Ililfestló €l temo,r que le asistia de ql1ie taleo; 
\delrecihos de Ínternllición acarrearan rf~pre

!Salias .que ,pesarían en forma muy gra.ve 
'Sobre nuestra economía nacipnal. 

Desgraciadamente, el temor que me asis
tía en aquella época, los peligros que entra
ña semejante política y que tuve opOi·tl1iii
dad de señalar, se han visto confirmados. 
En efecto, la paralización del Ferrocarril 
Trasandino por falt~ de fletes ahora último, 
y anteriormente por las leyes de carácter 
prohibitivo para nuestro intercambio co
mercial con la vecina República, no son otra 
cosa que las 'consecuencias lógicas' y natura
les de la política de proteccionismo a outran· 
ce adoptada por ambos países. 

E,s por, esto que creo debemos pensar mu-

= 
cho antes de seguir en este tren de las me
didas ultra proteccionistas adoptadas por
todos los países, pues, como ya he dicho, en 
todos ellos empieza ya a surgir un senti
miento contrario a esta política económica. 
Los países de América empiezan a agitarse 
y la sugestión de un ex-Ministro de Relacío
n~s Exteriores de nuestro país, del señor' 
Planet, que se ha prestado hasta a ser ri
diculizada, empieza ahora a ser acogida co-· 
mo uno de los términos salvadores de la 
crisis que estamos viviendo. 

Nuestra propia Cámara, en sesión de 
ayer, ha tomado un acuerdo que no signi. 
fica otra cosa que volver sobre este' cami
no que habíamos abandonado, sin duda al
guna, el único racional y lógico, porque, 
implantar industrias exóticas, que no tienen 
otra finalidad que hacer frente a una situa
ción que necesariamente tiene que ser tran
sitoria, es realmente un absurdo. 

A mi juicio, los países que tienen capaci
dad de produc'ción, deben aprovecharla y 
por nuestra parte, debemos aprovechar la 
capacidad de producción que nos ha dado la 
naturaleza; pero, al mismo tiempo, procu
rando dar facilidades para que podamos 
vivir nosotros y los países hermanos en un 
saludable régimen de intercambio comer
cial. 

!SlESIIlOIN S:IDCR!E!r A 

El señor Opazo (Presidente).- Permíta· 
me, señor Senador. En conformidad al 
acuerdo tomado por el Honorable Senado, 
se va a constituir la Sala en sesión secreta 
y quedará Su Señoría con la palabra en es
te debate. 

Se 'constituyó la Sala en sesión secreta. 
Se su.~pendió la sesión. ' 

SEGUNDA HORA 

PRIVILEGIO DE EXCLUSIVIDAD PARA 
LAS NUEVAS INDUSTRIAS. 

El, señor Opazo (Presidente).- Continúa 
la sesión. 

Puede continuar en el uso de ~(1 palabra 
el honorable señor Rivera Parga. 

El señor Rivera Parga.- El Senado de
be excusarme si incurro en repetiJiones de 
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10 que ya he manifestado; pero, dada la cir
cunstancia de .que por dos veces se ha in
terrumpido el curso de mis observaciones, 
no puedo proceder de otra manera para rea
nudarlas. 

Decía que esta ley, basada en una situa
ción transitoria, como es la de una política 
de ultraprotec'cionism(),que ha sido adop
tada por la mayor parte de los países del 
mundo, no podía tener carácter estable. 

Señalaba la circunstancia de que en los 
países más importantes, én que se ha desa
rrollado una política proteccionista, se ha 
esgrimido este hecho ·como arma contra los 
Gobiernos que han adoptado tales acuerdos, 
por aquéllos que han sido enemigos del al
za de las tarifas, de la elevación de las ba
rreras aduaneras. Tal ha ocurr'ido en Ingla
terra, y tal ocurre recientemente en Estados 
Unidos, 'como acabamos de leerlo en las no
ticias del cable, con respecto al alza de los 
derechos de internación del cobre. 

Y ello es natural, porque si se reflexiona 
un poco sobre estas medidas extrema¡;; de 
proteccionismo, se ha de llegar a convenir 
en que, lejos de favorecer a la economía na-

··cional, se va en contra de SUB intereses, por
que se facilita la competen'cia de los merca
dos extranjeros, como ocurrirá con la expor
tación del cobre, en que los Estados Unidos 
habrán de encontrarse en los mercados euro
peos con la competencia de los drmás paísrs 
productores de este metal, y, naturalmente, 
no podrán soporta.rla. . 

Por estas razones, y por consideraciones 
múltiples., creo que cualquiera de estas medi
das de prote'ccionismo, de fomento de las in
dustrias, debe mirar mucho más lejos, mu
cho más allá que las situaciones del mo
mento. 

N osotro.s mismos ac<abamos de aprobar 
una ley de control de importaciones, y pre
tendernos. que el e:l\cedente de nuestra pro
ducción, lo que no. alcancemos a consumir de 
estas industrias nuevas que se van a crear. 
pueda ser colocado en los mer'cados extran~ 
jeros. S1eñor, ·si estamos cerrando la entrada' 
al país de todas las mercaderías extranje
.ras, si ponemos todo género de dificultades, 
no sólo por medio de la Comisión de Con
trol de Cambios, para la internación de ar
tículos, ¡, cómo vamos ~ basar en situaciones 
que son, naturalmente, transitorias por su 

= 

'Origen y sus consecuencias, medidas de pro
tección que deben ser estables para asegu
rar el fomento de las industrias nacionales? 

Una ley que signifique monopolio es in
conveniente por todois cOI1c'eptos: lo han di
cho con anterioridad varios de mi" honora.
bIes colegas, y yo lo repito; una ley de mo
nopolio nos coloca en situación de.Qastrosa 
con respecto a la producción de cÍ?rtos are 
tículos, de aquellos favorecidos con ese pri
vilegio, porque si bien la ley cOl1'mlta me
didas extremas para evitar el alza ::le pre· 
'cios desmesurada, no las consulta en cuan
'3;0 a la calidad. para poner término al m(). 
nopolio en un momento dado si la calidad 
del artículo favorecido no es acrptable. 

N o existiendo la competencia, no habien
do la posib~lidad de estimular el/mejora
miento de la producción, de que .se instalen 
nuevas fábricas en el país al amparo de le
yes protectoras, de medidas como la.3 que he 
señalado, estarnos obligados a consumir pro. 
duetos malos y caros. 

\ Y (). esto~' cierto que muchas ele las indus
. trias nuevas que se establez'can no van a 
poder prosperar porque, a pesar de todas las 
medidas que se dicten, por muy altos que 
sean los derechos dE' aduana respe~to de los 
artículos similares E'xtranjeros, será necesa
rio establecer la prohibición de su impor. 
tación para que puedan surgir ante lacom· 
petencia de éstos. 

Creo, señor Presidente, que no hay con
veniencia alguna E'n orientar en ef\te senti
rlo la política económica de nue.stro país, Es 
neceRario que haya una coordina~ión muy 
estrecha en las medidas que se adopten. Fo
mentar la producción no es la única forma 
que podernos adoptar para llegar a tener un 
auge económico. Pregonar por los campos y 
a lo largo de todo el país la necesidad que se 
siembre más, que .'Se produzca más, no nos 
va a producir seguramente un resultado eco
nómico beneficioso, si no se estudian simul. 
táneamente tratados de comercio y todas 
aqne~·ias medidas rela·cionadas con la distri
bución y el consumo de estas mercaderías. 
Si no .se crean meréados de consumo en el 
exterior y en el interior del país, podemos 
encontrarnos en una situación aca.~o mucho 
más grave que la actual, en situación tal vez 
de 'lue v.eng:a una paralización de cH,o's y 
como consecuencia, una 'cesantía mucho ma. 

'1" 
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yor y más dolorosa que la que estamos au

,·\'riendo. 
En m1Í", de una ocasión me he referido a 

este problema de la organización de nues· 

tra política económica. ' 
He dicho que es necesario coordinar to

dos los problemas de 'la producción nacio

nal y delJ~ommmo pero, no he tenido la suer

te de ser oído. En esta nlÍslna Cámara hace 

po'cos meses, en compañía de uno de mis ho

,norables colegas, entregamos un proyecto 

a la Mesa, destinado a alcanzar esta fina

lidad de organizar y coordinar el proble

ma de la economía nacional. Y no hemos te

nido la suerte de que haya sido considerado 

este proyecto. gin embargo, se dice que el 

Gobierno se interesa grandemente en fomen

tar la producción. 
Pues bien, señor Presidente, yo reconozco 

los elSfuerzos, muy laudables, sin duda algu

na, que se vienen haciendo en este sentido; 

pero creo que estos mismos esfuerzos acasq 

más tarde nos van a 'crear problemas que en 

estos momentos no podemos medir en todo 

su alcance y magnitud si no se adoptan las 

medidas necesa,rias para evitarlas. 

No quiero extenderme más en estas obser

'\raciones. Creo haber dicho 10 suficiente, y 

haber manifestado con claridad cuáles son, 

a mi juü~io, los puntos fundamentales para 

el fomento de la producción industrial, sin 

, necesidad de llegar a esta ley de monopolio. 

Las m~'ffias vac~laciones que ha tenido el 

Gobierno durante la prel5emaclOll (le este 

proyecto de ley, la misma lucha de intere

ses 'que 'a su alrededor se viene -ejereitando, 

debieran ser síntomas de alarma para indi

carnos que debemos marchar con cautela. 

El señor Villarroel.- Quisiera que Su Se

ñoría me dijera qué vacilaciones ha tenido 

el Oobierno respecto a la presentación de 

este proyecto. 
El señor Rivera Parga.- Mis honorables 

colegas saben que el propio Gobierno pidió 

que s,e suspendiera la discusión del proyec

to. No sé cuáles hayan sido las causas de es

ta petición, ni qué razonel:ll haya tenid<l 

el Gobierno para ello; pero, en todo 'caso, 

esto quiere decir que no hay de parte del 

]1jecutivo una resolución definitiva. 

El señor Villarroel. -Yo 'podría manifes

tar a .su Señoría, si me permite una inte

rrupción, que este proyecto es del GoMer-

ISEiNADORES .. 
no y que lo patrocinó en la Cámara de Di

putados él anterior Ministro de Fomento, 

señor Echeverría. Después que dejó el Mi

nisterio el señor Echeverría y se hizo cargo 

de esta ,secretaría de Estado el señor de la 

Cuadra, este señor Ministro pidió que se 

suspendiera la tramitación del proyecto, a 

fin de estudiarlo por que no lo conocía bien. 

Poco después el Ministro señor de la Cua

dra vino al Senado y pronunció aquí un dis

curso en defensa del proye'cto y declaró que 

el Gobierno lo amparaba decididamente, por

que lo consideraba de alto interés nacional. 

Y, como si esto fuera poco, S. E. el Presi

dente de la República, en el mensaje tIue le

yó en el acto de la inauguración del actual 

período d¡;.sesiones, dijo que este proyecto 

debiera ser despachado pronto en atención 

a su gran importancia. 
Lejos, pues, de haber tenido vacilaciones, 

el Gobierno ha patrocinado elproye'cto con 

mucho interés. 
Quedo muy agradecido de la benevolencia 

de Su Señoría, al permitirme esta interrup

ción. 

El señor Rivera. Parg¡a.. - A mi vez, yo 

agradez¡co al honorable ¡Senador la f'orma 

como ha ilustrado el actual ,debate. Sin enl

bargo, todavía tengo nlÍls ,dudas, pür cuan

to aun después del discurso del señor Mi

nistro de Fomento y de lals palabras del 

mensaje de S. E .el Presidente de la Re

pública, ha negado. una.C'omuni'cación te

lefónica al ISenl8Jdo, en la que se pide, en 

nombre del señor lMinistro de Fomento, creo 

que po'!' tercera vez, 'se suspenda la discu

sión de ·este proyecto, con la declaracíón, 

es c,ierto, de que esta, velz será la última. 

El señor Villarroel. - '& Me 'permite, to~ 

davía¡ el honorable ¡Senador ~ 

Respecto de esta última petición, yo ten

go una comunicac¡Í.Ón rdel señor !.Ministro, 

en la que manifiest,a que no ha podidO' asis

tir a las sesiones dd Senado en la presen

te semana, porque /ha tenido .()~pa.eione8 

llrgentísimas 'que le impedían la asistencia 

al 'Senado y me. inÍol"Illa que si pidió que 

se suspendiera la diSlCusión del proy:ecto, 

fué porque ·deséaha lLegar a .ciertas· "Io1u;

Clones con los fabri'cantes de ¡sacos. 

iBor 'lo demá,s, elseñ,or ¡Ministro ha adop

ta,do ya resoluciones ae.ste resp,ecto y, se

gtún me comun1ca, propondrá aLgunas mo-

.,' 
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dificalCÍones al proyecro en esta parte. No 

ha habido otra, ra,zón. 
El señor Rivera. Puga. ---, Bien, pero el 

hec!ho de que el tGobierno haya venido pi

diendo estas suspensi.ones por las razones 

que el honorable señor Villarroel ha expli

cado con cono-cimiento exacto ~el pensa

miento del Ejecutivo, n'Ú'es 6bice para que 

mantenga, por mi parte, mis observaciones. 

No creo tampoco que e:l heeho de que el 

Gobierno no mantenga- el proyecto con la 

energía que se dice, quiera decir que afron

te el problema de laprO'tecoci6n de la in

dustria nlJ¡cional en todas sus partes ni el 

mejoramiento de las condiciones ,de nuestra 

economía privada, principalmente. 

Vuelvo a rep'etir,en e:ste punto, que no 

soy J?artidario de los monopolios, soy su 

enemIgo, y es por eso que en la discusión 

general del proyecto votaré en contra de 

él. Creo que hay muchismnas otras mane

ras de proteger a las industrias y fomen

tar la producción. ¡Soy enemig.o de los mo

nopolio;,; porque jamás éstos dan buenos re

sultados, y estimo que en contados 'casos es 

posible ':.o~erarlos cuando se trata de gran

des servI:l~s. ~e utilidad pql'blicoa, en -cuyo 

caso, a nn JUICIO, d,eben estar ne,eesariamen. 

te en m.anos del Estado, porque en manos 

dfi partIculares se prestan para abusos y 

P?r~ que, a su sombra, surjan intelleses in

dn';dua'les,con perjui'Cio manifiesto del in

t'er,es 'colectiv.o, que' 'eiS el que nos corres
,ponde dCifender. 

Por esta,s raz·ones no le daré mi voto al 
proyecto. 

El señor Ooncha. - Ante el pavorosO' 

prO'blema de la ces'antia, señoT Pres,idente 

no caben principios, do,C'trinas, discursos ni 

nada ahsolutament~· no hay más qu'e .' . 
1 1 .,. • ' Ira 
,aSOiUCJOn mmedlata de ,él. 

Noslotros, comO' una ·gran Cosa 't. 

'a ' .uemos cO'n-
.segm o dar trabajo por unos tres meses a 

Jo,,> ~breros cesantes mediante in'versiones 
de Cllll.:uentenas de millO'lleiS d 

b 'bl' ' , e pesO's en 
i) ras pn IcalS para ,volver después a la mis-

ma desocupación y _ miseria. En realidad 

esto nO' es nna solución y dehemos trata; 

de abordar el problema en [orma definiti
va para el futurO' del paí,s. 

A la industria salitrera, que sería la que 

podría dar ocupación a unos 20,0000 30 000 

de nuestros C'onciuda,da¡IlO'S, no se le vé' re-

medio inmediatO' y per-maneee en -estado de 

postración. 
.Es por esO' que ,este proyecto de creaci6n 

de nuevas industrias viene en hO'ra mu~' 

oportuna. ¡Se ha hechO' el argumentO' de que 

los malterÍia~es €1iwborados en ahíle serán 

malos y caros. Yo pregunto, ¿qué materia

le,s en el mundo, al empezar a fabric,arse, 

no ,han sido malos y caros 1 ¿ Se- atrevería 

alguno de mis honorables .colega.s a tener en 

su 'casa un fonógrafo del tipo de aquellO's 

ihecihoscuando se invent6 esta industria' 

Las máquinas de radio, desde las primeras 

que se fabri,coaron, han progresado en for

ma fantásti~a. Las 10comO'toras sO'n hoy día 

un conjunto deadelantO's y desarrollo de 

ingenio, gquién se atrevería a ,hablar comO' 

de un modelo, de la primera locomotora que 

, se usó 1 En 'los autom6viles mismos,si cO'm. 

paramos los de hoy c{)n los primero.s que 

se hicieron, asombra ver sus difel'encias y 

adelantos, 
El señor Rivera. Parga.. - !Seguramente 

si no existiera la oomp,etencia, señor 'Sena. 

dor, estaI'Íamo's con un tipo igual al pri

mero que se c~m.struyó. 

Ha sido la comp'etencia la que ha co{)n

tribuído eficazmente al delSarrollo y pr!>,

greso industrial. 

Ell señtJr Concha. - Siento estar en de

sacuerdO' con Su ¡Señoría a este respectO', 

porque es el propiO' industrial el 'quese es
mera en pro'ducir un artículo cada día me

jor, po~que así obtiene una mayor venta 

de su producto. Por otra parte, las indus.. 

trias que se trata de favorecer con el pro

yecto en discusión estarán destinadas a. 
abasteC'er el ·consumo internO'~ después PO'r 

medio de convenios, trat&doscomercia:les u 

otros medio:s, se le,s buscará colocación en 

otros países. Además, l.oB artículos que se 

van a producir y que están .contemplados 

en este proyecto, no son ajenos a las ma.
terias PTima's que existen en el pai8; mu,
por el >contrario, puede deCl1l"Se que IChile 

es un 'surtidor del mundo enter() de muchos 

de estos artículO's. En nUe'Stro país vamos 

a produC'ir el carburo de ,calcio muc:ho mÓlS 

barato que en EurO'pa y &tados Unidos ya 
, , 

que aqUI contamQlScon el carbón en pO'lvO', 

la cal 'y la eneT!gía hidroeléctrica, siendo ce

ta última mucho más barata en nue.stro país 

que en los otros, debido a nuestra ,cO'nfigu. 

'1 
.. ;t..-: :¡' /. 

;,1 

,1' 

"~ 



,'.-

'l: 

raclOn geográfica. .&sÍ,· tamlbién, vamos a 
producir el ihipeTclorito de sodio, en cuya 
fabricación entra la sal C'omÚll, el agua y 
la energía el,éctrica que son los .elementos 
que existen en abundancia ,en Ohile. 

El señor Rivera Parga. -T'al vez el se
ñor ,Senador no seguiría discurriendo para 
J'ehatir lo que he diciho, si le manifiesito 
que estoy en absoluto acuerdo con .su Se
ñoría, en ol"den a que debe fomentars,e, tan
to la producción existente, 'como la crea~ 
eión de nuevals industrias. [,'0 que no acep
to es que para estas nuevas aC'tividades se 
concedan monopolios y para 'evitaT ,éstos 
he señalado los medios que se podrían es
cogitar. He dic:ho que el IE¡stado, en Vf"Z de 
hac'erse participe de las utilidades, debe r~
nunciar a ellas como también a la percep
ción de los ingresos que puede obtener por 
impuestos a las ventas, contribución a la 
renta, etc., ,con lo cual puede favor'eeer 11 

la producción industrial. Asimismo, he ma
nifestado que, a objeto de favor·€cer a las 
industrias, se puede modificar la 1 elg!Íosl a
"ión rebajando los fletes, como también ce
lebrando tratados comerciales con los p-aÍ-

. ses vecinos y otros que estén encondieio
nes de consumir nuestros productos. 

,Quiero, pues, repetir al og,eñor ;Senador que 
soy partidario como el que máls y tal vez 
más que el que más de que se fomente la 
producción industrial del país en todas sus 
a,ctividade.'S. Al rebatir los términos del pro
yecto, mé !he referido 'Únicamente a la con
ce.'Sión de monopolios para. las nuevas in
dustrias que en él se contemplan. Creo que 
para toda industria 'buena, que tiene arrai
go y base; con estas medidas de protecC"ión, 
que no son pocas, señor ISlenador, se le., 
ayuda en forma oficiente, porque ellas son 
1illa 'cooperación muy grande de parte del 
Estado, porque bien sabe el señor Senador 
cuánto 'signifi'can la,s leyes tributarias. 

Toda industria que tenga base, que pue
da prosperar, que realmente ,sea una indus
tria de carácter naeional, habrá de surgir, 
como ha sucedido con muchas de las que 
existen, aun a ,p,e.'S,ar de todos losgraváme-
nesque han tenido que soportar. . 

A 10 IÚni,C'o que me 'refiero, repito, es a 
que el monopolio no els una forma de fo
mentar la. produc:ción. Esta debe fomentar
se ~on toda la ayuda que podamos darle; 

,. !, 

pero en términos tales ,que la indu,fti~' pue~ 
da pro,sperar, que pueda haber p~sll}1hdad 
de competencia si la producción e~mab, y 
que, una ve,z tomado el mercadodelj)aís, 
e."ité en situación de afrontar clú;~\1Jl:ui~ra 
competencia extranjera. c~:·' 

El señor Concha¡. - Quiero r·ecordar & 

Su lSeñoriael ,dicho que dicoe que "el peor 
enemigo de lo bueno ·es lo mejor". 

Yo estoy en perrÍE"cto acu€rdo ,con el se
flor ..senador. He prropuesto en el Senado 
la revisión del Arancel Aduanero para pro. 
teger todas las industria1s, y no ,creo que 
al votar favorablemente en genpral f'ste 
proyecto, pueda ent,enderse que también va. 
ya a darlo al tanto por ciento que debe 
res,ervarse el Estado en todas ella~. Repi. 
to que estoy de acuerdo con ¡SU Señoría; 
pero, ya que no encontró ambiente en esta 
Sala. la. reforma del Arancel Aduan"ro que 
yo proponía, y ya que el Gobierno tampoco 
lo hace, tengo por la fuerza que referirme 
al mensaje que manda el Ejecutivo y acep
tar siquiera esto,· sin perjuicio de respetar 
las teorías del señor Senador, 'con Ü¡<: cua. 
l,es, repito, estoy ,en perfecto acuerdo. 

El señor Zañartu. - Yo 'COmpi'i":lcto que 
habría sido mejor que esta ley hubieta fo~
mado parte del plan al cual se han referi. 
do ,algunÜls señor,es Senadores, plan que 
aha1'úa toda la situa,ción económica del país; 
pero es el hecho que se ,han venido presen. 
tando numerosos proyectos .sobre la mate
ria, y entre ellos creo qut' '¿ste P3 <<no de 
los má" importantes, de mayor intéTé.< pa
ra la na,coión. 

1\'[e explico muy bien el ihorror que el Se. 
nado tiene a los monopolios, pOl'Qt.;.2 pocos 
países como C!hile !han suil'rido en una for
ma más cruda tSusefectos. Basta re·cordar 
lo suciedido en el Norte: monopolio deL agua 
potable en la pam¡pa y iCll 1a's ciudad·es, mo
nopolio de los embarques, monopolio de los 
transportes, en .fin, monopolio para todo ~() 
que significaba surtir la pampa. 

Allá se llevaban articulos que C,aSl no te
nían aplicación en la 'c()sta, en forma que 
era una verdadera estafa: mCl'cl1clerlas ave
riadas que, 'sin embargo, se vendían a pre-
eios muy altos. ' 

Tanto daño han causado los monopolios 
en nuestTo paÍs,que, a juicio de un hist()ria~ 
dor, el movimiento revolucionario de 1891 
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se desarrolló preci.samente por ia influencia 
de'im monopolio. Me explico, pues, el temor 
que'a1gunoshonorables. Senadores tienen 
p~rlá concesión de monopolios, y me lo ex
plli:q.omu,ciho más ahora, cuando~hemos visto 
las coilS:écuencias de la organización de la 
C6s,ach~ lo ¡que es sulficiente para s,entir un 
extremecimiento ante la idea de que puedan 
erealrse otros. 

,Pero, yo me pregunto: el proyecto ,en de
bate, ¡, significa, en realidad, la concesión 
de un monopolio? ¡,~caso, por el hecho ,dé 
que el proyecto en debate estab1ece un pri- , 
vilegio para cuatro firmas de determinada 
Industria puede decirse que se trata de un 
monopolio? 

El señor Oariola. - Perú eso es sólo res
pecto de un artículo, o sea, los Racos. 

El señor Zañartu.-Me he referido en es
pecial a los sacos porque es el artículo so
bre e1 cual se han formulado mayores obser
va ciones . Voy a ocuparme de la segunda 
~arte del pr'oblema. . 

En e,fecto, hemos visto que la vigilancia 
del E,stado en las leyes de carácter general, 
tratándos-e de grandes compañías, no tiene 
influencia. Así, por ,eJemplo, las tarifas de 
los servicios públicos se fijan en conformi
dad a los deseos de las mismas empresas. 
'Pero, en cuanto a la vigilancia del Estado 
en las' pequeñas compañías, tiene que ser 
·efectiva y mlás rigurosa de lo que pensa
'1l108. 

Por .otra parte, con una lely que dé ciertos 
privilegios y que po:r lo mismo le permita al 
'Estado tomar ciertas ,garantias, se esta!ble
ce en forma más fácil el control de los mo
"110p01]os, ya que el Estado puede manten~r 
Una vig·jJancia más estrecha Bobre ellos. De 
·otro modo, de hecJho se van creando mono
polios en los cuales no interviene la vigilan
cia del Estado. 

Desde lue,go, 'hay un ,grupo de servicios, 
como son los púb1icos"que significan, en la 
práctica, un monopolio,,:eómo son los de te
léfo[los, el gas:, etc .. , que SOlÍ. mantenidos por 
las compañías respectivl!-s.:"'¡, Quién concedió 
'esos monopolios? ,Se Ill;tl' observa que en el 
mismo caso ~sttá el aziÍcar·. b Quién ha podi
,do conceder el monop'Oli'O del azúcar? 

El señorOariola. - Pero en el país hay 
<oc'hoo diez r~inerias de azúcar. 

·EI ~eñor Zañartu. - Sin elillbargo,esas 

ocho. o diez refinerías, unidas e,n una s-ola 
entidad, ej'erlcen el monopolio. 

.se dice, por ejemplo, que si se va a bus
car azúcar al Perú, eSe país la vende exclu
sivamente a una firma determinada y, en 
consecuencia, ésta es la única que puede ela
borarla en 'ahile. En 'verdad, no tengo ante
cedentes suficientes para poder afirmar la 
absoluta efectividad de este hech.o, pero sí 
es 'e:¡¡:acto, evidentemente tendríamos que 
buscar azúcar en otros países para rompe'l' 
el monopolio ,que en este ramo se ha estable
cido en IQhile. 

Tenemos, pues, que en la época moderna 
se Uega al monopolio, no sólo por efectos 
de la 'ley, sino que, con mucho más frecuen
cia, por fuerza de los acontecimientos mis
mos-por decir así-como resultado del de
sarroUoque alcanzan algunas eml'lresas'. 
Luego es indispensable supervigilar el de
senv.olvimiento de esas grandes empresas 
indus,triales, para impedir .que lleguen a 'es
tablecer monopoEos a su favor; y con este 
propósito deben -dictarse leyes que permitan 
al E,stado cierta intervención en las indus
trias desde el primer momento que se insta
len, para limitar su expansión en fOTllIla in
conveniente para los intereses generales de 
la Nación. 

El proyecto en discusión tiene por obje
to defender la;; nuevas industrias que se 
instalen en el país. t Acaso ignoran mis h'O
nora bies colegas l8s dificultades ca,si insal
vables que tenemo;; ,que vencer para esta
blecer entre nosotros industrias nuevas? Si 
est'O es casi imposible hacerlo actuálmente 
en otros país'es, mucho más difíciles en el 
nuestro, en -donde desde sus primeros pasos 
las nuevas industrias tropiezan con todogé
nero de obstáculos. 

Desde :lue1go, com'O no somos un país in
dustrializado, [lO .contamos con personal pre
parado para lo's trabajos manufactureros, y 
grandes Bacrificios cuesta formar un perso
nal apto para cualquiera industria. ¿Cuán
ta materia prima se pierde mientras se adies
tra el personal? & Cuántas dificultades debe 
vencer el industrial para que la empresa
por pequeña que s,ea-n'O fracase? Innume'
rabIes; aun cuando trabaje en un país e<n· 
que los de:rechosde Aduana lo defiendan de 
la competencia extranjera, Iquees la gran 
barrera que puede oponerse a las amenazas 
que 'vi~nen de . afuera . 

'" 
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Mis hODo,rables ,colegas saben que desde 

muc!h:o antes eLe la guerra europea se ¡ha elS'

tablecÍldoel sistema comel'cial llamado 

"dumping" ; 'que es fatall para la,;; indusiria;s 

del,paia 'que cae bajo su acción. Este siste

ma consiste en lo siguiente: cuando en un 

país ,gran manufacturero se abastece ,el mer-

. cado interno con la producción elaborada 

en ocho meses del año-por ejemplo-en vez 

de cerrar 1a,s ¡fábricas durante los cuat,l'O me

ses restantes ,o de almacemar los artículos 

elaborados, en este período, éstos se expor

tan par,a vendedos en el extranjero al pre

cio de costo. 'De esta manera Se arruina a 

las fáJbricals de 'los países a donde va esa; 

mercadería o se impide la instalación de 

ellas si no existen.. . 
Fué así como logró impedirse durante mu

dIlo tiempo el ,e,sta,.blecimiento de la indus

tria siderúI1gica en Italia; así se perturbó 

el esta-blecimiento de fábricas de magnetos 

para, automóviles durante muchos años en 

FTancia, 'pOl1que los que se enviaban de Ale

mania, ,que tenían gIran renombre, se podían 

vender pQr la tercera o cuarta parte de su 

valor corriente, pues con su expendio s6'10 s'e 

perseguía 'el pr,opósito de mantener en tra

bajü la,s fáhricas durante el tiempo. en que 

su' producción excedía el consumo interno 

alemán, de manera .que al nO' venderla en 

esa forma habría sido nece,sario almacenar 

los art.ículos fabric'ados en exceso. 

Todos estos métodos se van aplicando en 

},os países nuevos para impedir el estableci

miento de las nuevas industrias que se de~ 

sea inst.alar en ellos., 
Recuerdo que hace añO's me lle'gó al IfunJ 

do un enO'rme cajón de fósforos cuando pedí'. 

una pequeña partida. ¡Eran muchos fós:fo-, 

ros para una pulpería como la que allí exis

tía! En el acto escribía 'la casa que me en ... 

viaba 'ese artículo, expresándole que no ne

cesit.aba tant.o fós¡for,o, y pidiéndole .se me\ 

indicara .a dónde t.enía que ,devolv'er el so.: 

brante, porque seguramente la mayor re~ 

mesa se deibía a unaequi'vocación. Pero "e' 

me cont-estó 'que yo era un huen cliente, y 

que ese cajón era un rega10 ,que Se me hacía. 

En realidad, lo que se quería era impedir' 

que naciera una nueva fábrica de fósforoS' 

en Talca, u otra parte que no recuerdo, pa

ra lo cual se ~os abastecía del artículo en 

abundancia para que no compráramos loS: 

de 'la nueva marca. 
/ 

Pues hien, ~ñor Presidente, esos 

que se empleaban aÚn antes de la 

enropea, después,' en la ,gigantesca lucha 

desarrollan los diversos países del mrundol 

por surtirse a ,sí mismo, ¿ no es verdad que! 

se han int&nsi,ficado. inmensamente ~ ¿ Igno.

ra a1guienque el caroónde Inglaterra es 

eiIviado al extranjero, a precio.s ,casi ,equi

valent.es, en apariencia representan unliJ 

pérdida para el pro.ductor, pues no se 

toman en cuenta ¡'os gastos de transpo.r~ 

tes ni la amortización de los!c.apitales, in

vertidos ~ Se cobra sólo, el costo de elabora .. 

. ción minera ; compensándose lo.s o.'tros gas .. 

tos con la prima que concede el Gobierno; 

procediéndose así para mantener las mi

nas en trabajo. 
El señorOarmona.-Eso es di'ferente, ho

norab1e colega. En Ing1aterr.a es el Fisco 

quien da la prima, y así puede salir carbón' 

al ext'ranjero; pero no se tirata de un mono

polio. . 
,El señor Zañartu.-iPel'Íectamente, hono

rable co.lega. Pero yo. trato. de demostrar 

que el monopolio. no. 'se evita con sólo dictar 

leyelg que impidan BU reconocimiento; pues 

mU0has veces se implanta de hecho con cier~ 

tos procedimientos que adoptan las .grandeS! 

firmas comerciales para impedir la subsis

tencia de competid:ores. 

Ahora digo que para que se establezca 

una nueva industria dentro de nuestro país, 

es necesario dar'le ciertas garantías; 'que no 

pueden ser otras que las o.frecidas por este 

proye,ctoque discutimos. N,o se p9d:rí.an dar' 

grandes primas, pOI'que el Fisco no tiene con 

qué darlas; fuera de .que el método de laBI 

primas no es el más adecuado, y ha fraca..¡ 

sado en todas partes en que se ha estableci

do. 
¡Si la ley no viene a impedir esa competen. 

cia que yo llamo competéncia desleal, no se, 

podrá conseguir que Se establecieran estaS' 
inclus,trias. 

Por lo demás, me 'parece que es indispen

sable .que ya nos preocupemos de industria-

1izar el país, pues no podemos continuar 

viviendo con pe.queñas manufacturas primi

tivas, o ,con sólo nuestras indfstrias extrae
üvas. 

Si consideramos que cada h mbre mantie

ne en su hogar a tres o cu tro personas, 

& cuál de nuestras industrias, i aún la mis

ma agricultura o la del carbón, puede darle' 
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un jornal 'que le permita hacer frente a 10$ 
gastos que necesariaIUent~ se presentan' en 
.su casa ~ El3'a es' una de las causas ,que pro'" 
voca la vida angustiosa' de nuestras clase~ 
tra!baja<19ras; y l.a única forma de salvarla 
es que en cada hogar se ganen tres o cuatrol 

salaJrios. De ailií que se necesite, incuestiona~ 
'b'lemente, establecer las indu.strias del país 
bajo un techo abrigado, donde ·al lado deJ 
cada máJquina de tejidos o de otra especie, 
haya sentada una mujer o un niño, s:in que. 
ha,ya pelirgro ni para la salud de ambos, ni 
para eT crecimiento' y desarrollo del niño. 

y para industrializar el país, es necesario 
defender las industrias y pl"otegerlas contra 
el competidor extranjero. No ,hay otras me
didas apropiadas para conseguir estos ¡fines 
que la aprobación de leyes protMtoras, tales 
COmo la que estamos discutioodo en estos 
momentos; y a'lÍn a pesar del verdadero ho
rro.r que siento por los, monopolios, yo le d,a~ 
ré mi voto a esta ley. 

El señor Carmona.-Voy a decir muy po
cas palabras sohre esta materia. 

Formo parte de la Comisión que l1a estu
diado, este proyecto, y mi firma aparece al 
pie del inrorme; pero debo dar una explica~ 
ciÓn. Mifiirma. está allí estampada sólo pa1 

ra los efectos reglamentarios. 
Sin duda alguna, no soy partidario de e.s~ 

ta 'ley. No lo soy, porque, repitiendo una· 
frase de 'otro de mis ¡honorables colegas,soy 
enem~go de los monopolios. No creo en los 

~ monopolios, no considero qu~ sea posible ni 
cuerdo establecerlos por medio de leyes, pa~ 
ra que puedan, de esta manera, surgir las: 
industrias en el país. 

Recuerdo con muchísimo 1 espeto el nom
bre de un ciudadano radicado en la provin
<lia de Vald:i:via, uno de los pocos industria.., 
les que han podido surgir en Chile: me re~ 
fiero a la fáJbrica nacional de calzado do 
Rudloff, d,e Valdivia, ,que conquistó fama en 
todos los países donde fÍlé eXlhibido su cal
zado. Entre nosotros casi no ~abía vitrina: 
de tienda de calzado que no exhibiera con' 
cierto orgullo los artículos falbricados por 
dicha firma .. 

Creo que es innecesario llamar la atencióru 
de mil'; hono'l1ablés colegas a 'que esa fábric'a. 
surgió en la región austral del país en unal 
época en que la población no era .abundan~ 
te, y cuando nadie pensa.ba en otorgar la, 
pr,otección del Estado a las industrias:. Del 

la misma manera ha surgido .entré nOiK)tr08 
la industria ,de los sombreros, la industrial 
de la fa,bric'ación de p-años y la fabricaciÓD1 
de una irufinidad de artículos que no Iban ne~ 
cesitado de la ¡protección del Estado para 
prosperar, ni iha.n clamado jamás, por la' die" 
ta,ción de leyes que les otorguen el monopo
lio ... 

El señor Rivera.-¿Me permite una inte., 
rrupción el señor Senadod 

Quiero recordar, ya que el Ihonorable Se
nador &e ha referido a la industria de som .. · 
brer,os, algo que podrá servir de estíanulo! 
para todas las demás industrias nacLonales. 

Hace pocos días, la fábrica de sombreros! 
de l'a firma Gintolesi, obtuvo Un .gran pre
mio en una exposición italiana de ese ,ar~ 

tículo. 
E,sto está demostrando, al mismo tiempo, 

,que esa es una industria que tiene bas'e, 
puede surgir, y que el esfuerzo de nuestros 
industriales la han llevado a un grado de 
perfeccionamiento absoluto. 

El señor Carmona. - Yo no soy enemi. 
go de la industrialización del país ; por el 
contrario, soy uno de los más ardientes 
partidarios de estimularla. 

Nuestro país es rico en todo orden de ma. 
terias primas; así en la minería, como en la 
agricultura o en las manufacturas. 

Grande habría sido nuestro progreso si 
se 'hubiera formado un plan general para 
desarrollar debidamente nuestra agricultu
ra, np.cstra minería, nuestras manufa·ciu. 
ras. Por mi parte, habría apoyado con to
do entusiasmo este propósito, pues siempre 
he votado a favor de todos los proyectos 
qne se han preosentado' a la consideración 
del Congreso en favor de las industrias na
cionales; sin embargo, en esta materia 'he
mos perdido lastimosamente el tienipo. 

A mi juicio, si el ex-Presidente Ibáñez, 
que consiguió empréstitos por valor de mil 
millones de pesos, hubiera.. destinado, por 
ejemplo,cien millones de pesos a la protec
ción de las industrias matrices, otro tanto 
a la implantación de la industria de la azú
carde betarraga, una suma igual a la pro~ 
tecdón de la industria siderúrgica y sus 
deriv8idos, etc., habríamos aprovechado muy 
bien esos trescientos millones de pesos, eR
table'ciendo fábricas que nos habrían ase
gurado un brillante porvenir- para el Ifutu- ' 
ro del país. 

,; 
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Si la. agricultura nacional y sus deriv8-
(los propo.rcionan poco más o menos, unos 
quinientos millones de materias primas pa
ra nuestras industrias, quiere decir que éa
las podrían producir muchos millones más 
que tendrían que influir en la economía na
cional. Las cifras que he mencionado Sé 

€hCuent:ran en un ·cuadro esta.dístico que 
posee la Caja ·de Colonización Agrícola. 

y yo pl'cgundo, :~por qué sólo en estos mo
mentos. hemos emp.ezado nosotros a ayudar 
desinteresadamente a las industrias nue
vas 7 E,l petróleo que necesitamos se lleva 
al extranjero .algo así como cien millones 
de p.eso; el azúcar, unos cincuenta millo
nes; el aceite, euatro millones; el fierro y 
sus derivados, unos cuatrocientos millones 
y así sucesivamente, aminorando nuesÜ'1l, 
e·conOIDla. 

Yo creo que la competencia es el mejor 
estímulo para el fomento de una industria, 
pues ella tiende a que ·el artículo mejore de 
calida·d y a que su precio abarate; en esta 
conq,iciones puede competir con todos los 
fabrieante-s, inclusos los de Estados Unido3; 
haciendo también que el salario de los obre
l'o.s se mejore y,' con ello, las condiciones 
en que· viven. Pero si se va al establee:
miento de los monorpolios y se entrega a; 
Presidente de la República la facultad de 
designar a las personas que van a entrar 
a gozarlo por ocho u once años ... 

El señor Villarroel. - Ocho. años en to
tal, señor Senador; y hay que descontar d0 
eso dos años que se tarda en instalar cual
quiera industria, de modo que son seis. Sil 
Señoría está sumando en lugar de restar. 

El señor Carmona. - Tiene tres años el 
PI'esidente, para otorgar la exclusividad y 
8 que puede durar ésta, son 11. 
"El señor Zañartu. - Pueden llevar v~

las en la pro·cesión to,dos los que quieran, 
pero eeo no quiere decir que se vaya a otor-
gar, el privilegio. . • 

El' señor Carmona. - Todavía en todo 
esto hay algo más importante y trascen
dental. 

duda alguna, por la enunciación que aca,bo 
de hacer, se sabe ya qUIénes serán los f~
vorecidos con este beneficio; pero es de ad
vertir a este r.especto queex]sten en ,San
tiago, y espe.cialmente en Ac.oncagua, en el 
valle de Galera, algunos industriales que 
se encuentran empeñados en llevar a cabo 
la elaboración de sacos y, posiblemente,co.
mo es natural, desearán entrara ·competir 
con los actuales productores; pero con es
te proyecto de ley, se encontrarían con que 
solamente podrán' dedicarse a esta industria 
esos cuatro señores privilegiados a que ya 
me he referido y rque hoy tirenen en 'sus ma
nos esta industria. 

Tengo algunos telegramas y comunica·cio
nes de esos industriales en que ruegan al 
que habla que pida a los miembros del Con
greso que, por ningún motivo, se consfenta 
el establecimiento del monopolio de la in
dustria del :cáñamo· en manos de los cuatN 
industriales indicado·s. 

,El señor Villarroel. - Lo que dice Sü.' 
Señoría no C'orresponde a 10 que dispone el 
pro·yecto. Precisamente se consulta 'la idea 
de que puedan gozar del privilegio en cues
tión industriales de todo el país. 

El señor Carmona. - El ciento por eien
. to de los consumos del país será servido por. 
cuatro fábricas que ya se encuentran esta
blecidas. 

El señor Zañartu. - Esto puede modi:fi
carse en la discusión particular; y yo acom-, 
pañaré gustoso a Su Señoría en estas mo
dificaciones. 

El señor Carmona. - N o estoy de acuer
do, en principio, con los monopolios. Repi
to que soy un ardiente partidaria de que 
el país sea industrial, y si la industrializa
eión llega en forma lógica,compitiendo, .en 
el mercado nuestros productos con todos lo., 
países industriales, en buena hora. 

Anteriormente se ha hecho la protección 
en Chile por el sistema de primas. Recuer
do a este respecto la ley que consultó pri
mas para la producción de vidrios planos y 
para la exportación. 

l r 

Se trata de incluír en este sistema de mo
nopolios y exclusividades la industria del 
cáñamo, con lo cual esta industria quedará, 
posiblemente, en manos de uno·s cuatro iu
dustriales radicados en Los Andes, San Fe-

No sé qué í--esultado habrá tenido esta 
protección. 

. lipe, Santiago y Valdivia, y a ellos se les da
'tft el 25 por ciento de la producción . Sin 

El señor Villarroel. - Ninguno, señor 
Senador ,porque esas primas no fueron su
ficiente incentivo para que se estableciera 
siquiera una fábrica de vidrios planos . 

Esto demuestra que tales mediOjlg no son 
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suficientes y, por eso ha habido necesidad 
de adoptar otras ~ que no constituyen, por 
cierto, una novedad, porque han sido ya im
iplantadas en forma mucho mWs amplia en 
otros países, y con muy buenos resultado.s. 

El señor Rivera Parga. - Cabe adver
tir, todavía, que¡ la ley de protección a la 
fabrica'ción de vidrios planos iba a estable
cer un monopolio de hecho y, sin embargo, 
no hubo interesados por aprovecharlo_ 

El señor Villa.rroel. - A esta industria 
se le ofreció primas solamente, y nó el mo
nopolio. 

El señor Concha.. - ¿ Para qué extra
ñars'ede este proyecto? ¿ Acáso no sabe el 
Senado que Chile está abierto al mundo en
tero, para que se constituyan aqUÍ todos 103 

monopOllios posibles T 
No olvide la Cámara que existe una ley 

de privilegios exclusivos, según la cual, por 
el hecho de estar patenta,do un artículo en 
el extranjero, tiene derecho a ser patenta
do en Chile; de ahí que las fábricas de cal
z8Jdo Ihan tenido que pa1gar durante muchos 
años arriendo, por las maquinarias que usan 
en sus tr?bajos. Por lo mismo. la industria 
del cobre ha pagado millones de pesos para 
poder _ emplear en Chile sistemas de flota
ción patenta,dos'en el extranjero. 

El señor CarioIa. - Es una ley univer
sal la de conceder el monopolio de un lll

ventO' a su de,scubridor. 
El señor Concha. - Este proyecto da al

gunas facilidades, pero no establece el mo
nopolio a favor de una sola persona. 

,El seño,r Zañartu. - Es evidente que es
te proyecto concede un estímulo al talento, 
pero establece el monopolio., 

El señor Urzúa. - La ley de privilegios 
exclusivos a 100S inventos es lógica, pues e] 
inventor debe recibir el premio de su es
fuerzo, intelectual. 

Se ha citado el caso ,de las fjbricas de ca:
zado. Hay doscientas :fiáibricas 'que usan un 
tipo de maquinaria que está patentado, y 
es justO' que paguen un pequeño derecho de 
uso al inventor. 

E,l señor Concha..- Pero ¿qué diría Su 
Señoría si se estlruh1ecielra en (fuile el pro
cedimientO'de hidrogemzar el carbón:, por 
ejemplo, sólo por las mismas firmas 'que ti-e
nen pa,tentado el privilegio enJ Enropa f Na
da más que eillog podrían ihacer esa elabora
ción. 

El señor Urzúa.- Y también todo a1quel 
que quisiera pagarles el d-erecho correSpon
diente. 

El \Señor Oariola.- Y cuaIlquiera Ique mo
d1f~que el procedimientO' patentado', po:rque' 
prura ello puede solicitar una nueva paten-
te,. Me parece. queelSlto no, es una innova-
ción sólo de Chile, p<Jll'lque -es: lo que' ocu-· 
rre en todos los países d-el munido civiliza-
do. 

El señor CoIllOha..- Está en un profundo, 
error ¡Su Señoría, pOl'que hay asociados 2a:' 
paÍlSes en que no se permite' que el invento,. 
de una pel)Sona, patentado en uno de esos. 
países, pue'da patentame en otro, aunlque' 
B-e:a con ligeras variantes. Cihile no está CIb. 

esa as,ociación y los inventores cihilenos,en, 
cont3lecuencia, no pueden: patentar SUB in~ 
ventos en nilllgUno de esoo paises. 

En cambio, nuestro J)ais eS! una especie
de receptáeulo de todos los inventos' extrall!
jeros, y sólo pueden .explotllirlos sUS' inven
tores. Cualquiera modificación que se ihaga 
a una patelIl:te, pueden aprove0harla sólo 
en lo que mira a eila mo,dificación, pero el 
inJvento principa'l no pued-e usarse. 

Por lo ,~máSl, como Ohlle es un pais mU)' 
nuevo~ que no tiene inidustiria!li'zación al
guna, carec'emos de inventores y estamos a 
merced de todos los que r-elgistran patentes 
en el extranjero. Mortunadamente, no nos 
han venido a explotar demaSlÍaido toda'VÍa 
en este sentido. 

E,l señor Rivern.- En coruformidad al la 
ley de patentes, se concede privile'gio ex
cluSlÍvo al< inJventor de una ma'quinaria o. sis
tema indUSltrial nuevo, y me pareoo'que' €S
to es lo natural. 

EJ: Beñor Ooncha.- Pero a veces se COOl-

ceden !latentes a privile'gioSl que no son nue-
vos. ~ 'Por elj.emplo, -e'l procedimiento 
Gug¡geniheim no tiene nadlli de nuevo, sino 
que es un conjunto de dispositivos ya muy 
conocidoS! y que, sin -embargo, por el hecho 
de e/SItar patentado en Eli;tados U;nidos, se 
ha concedido la -eocclusividad en Chile. 

El señor OruiOila..- Me extraña, que se 
aduzcan tanta~ OIbservaeiones en coutra del 
sistema de los privilelgios exclusivos y, sin 
embargo, se quiere que apro.b-emos el pro
ye.cto en discusión., que va encaminado a 
eStablecer monopolios. 

Eit señor Villarroel.- El proyecto ,en dis-
9.--O'l'd. Sen. 

• 
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cusión v.a" en r-ealidadJ, en contra d-el los mo
nopolios por largoS1 años, como se han esta· 
blecido' hasta hoy de hecho en nuestro país 
a rfa'vor de los pr,oductos importados lque 
nos' 'venden exclusivamente ciertas casas ex
tra:nJj-etras, que sonJ, por -eso, las másl intere
sadas en que este proy'ecto fracase. 

Hl selÍÍor Zañartu.- FormulO' indicación, 
señor Presidente, :pa~ que se prO'rrogue la 
hora hasta que termine sus ohsi€I"Vaciones e'} 
!honorable señor Garmona. 

EJ señor Ooncha.- Acepto la indicación 
sólo hasta lque termine' el honor,able señor 
Carmona, ¡porque terugo que a'us'entarmel in
mediatameIIJte de la 18ala, pues te'll!go que 
saJir de Santiago. 

E'l señor Cariola.- El Ihonorable Senador 
señor Urreijola, me ha manifestadO' que de
sea terciar en el debate y que no ha poili
do asistir a la SletÚÓn de hoy, por eucon
trars1e en'f.eI'mo, pero que lo hará mañana; 
'de' manera que solicitacia' quel no se cierre 
!hoy el debate. 

El señor Z,añal'tu.- La indicación que he 
formulado -es para que se prorrogue la se
sión hasta que termine el honorable señor 
Garmona, quedaIlJdo abierto el debate, señor 

. 'Senador. 
: El señor OPQZ'o (Pres~den te) . L. Si no 
hay inconveniente por parlJe! de la Sala, se 
prorrogará la s,esión ha\Slta ique termine sus 
;obse!rvaciones e'l honorable señol' C'armona. 

Acorda,do. 
E;l señor Zañartu.- Ruego al honorable 

señor Carmona que me pet'mita crecir unas 
'cuantas palabras. 

El señor Oarmona.- COll el mayor agora
¡do, señor Senador. 

El señor Zañartu.- Citaba Su Señoría el 
caso de la industria del calzado. A este res-

• p.edo, recuerdo que cuando era todavía ni
ño, leí el debate que se produjo cuando se 
trató de proteger esta industria, en e'l país; 
J' sobre el particular se pronunciaban dis
curs'os muy :pal"elCidos a loo de Su Señoría. 
~Por qué-se' decía~encarece el calzado 
{ientro del país, cuando no es un artículo 
ide lujo?¡, Por qué s'e' va a protelger a alque
lIos que van a illliltalar UllJa zapatería, y no 
se deja campo librea La compe<tencia? Se 
estableció el impuesto al calzado -e:xtranje
ro, medida ésta 'que en aquella élpoca era la 
:más Clficáz. Su Señoría tiene ahora que 

aplaudir los resultados de esa ley. Sin em
bar,go, la fábrica de' calzado Ruddlaff, de 
Valdivia, que ha llevado sus zapatos a to
'das partes d'el mundo, ¡haciendo la mejor 
propa'ganda 'que se puede hacer de Chile 
en el extranjero, ha 'estado ,en quiebra y 
ha sido necesario darle, individualmente a 
ella, situaciones de privilegio, de protección, 
para que pudiera marClhar, porque se con
údBraba en ello una cuestión de interésl na
ciona,l. ;Si eso hay que hacer respecto a uná 
.fábrica de reputación universal, si es pre
ciso adoptar para eUa medidas de rtavoritis
mo personal ¡, qué más no tendremos que ha
cer para que s'e establezca en' el país una 
fáibrica nueva, que debe luchar co:n la com
petencia y lasl dificultades a que me he re
ferido? 

El señor Oariola.-Pero ¡, cuáles son las 
causias de esa quiebra? Su Señoría no lo ha 
indica'do. 

EJ señor Zañartu.- La causa es la situa
ción general del mundo y como, precisa
mente, es en esta situaéión general del mun
do en la 'que queremos montar in d UJSJtri as, 
por'que queremos que el país no sucumba, 
sino que viva €n medio, de esta situación, 
como cualquiera otro, tenemos que dictar 
leyes 'excepcionales: adecuadas a es,ta situa
ción también. 

El señor Oarmona.- Para 'que no quie
bren las industriasl. 

El señor Zañartu.- En otra época nor
mal no habría sido partidario el Senador 
qU€ ,hab:la de un proyecto co,me el que dis
cutimos, pero ahora, viSita la .situación en 
que nos encontramos, cuando industrias an
tiguas en 'el\: país se ,encue;ntraIIJ al borde de 
la quiebra, considero neceslario también dic
tar Ieyesextraordinaria's, .siendo e,sa la ra
zón que me mueve a esperar que se' aprue
be este, proyecto. 

,A,gr,adezco la interrupciónqu€ la bene
volencia de mi Ihonorable colega ha tenido 
a bien concederme. 

E,l señor Oariola . ..- Lo irrterCfiante es-sl 
me pDrmite todaivía una palabra .el honora
Me señor Garmona-establecer que no esta
mos en desacuerdo sino en los medios que 
deben ar,bitrarse para realizar la protección 
qUD Sle' propone llevar a ca:bo. No hay un 
solo Senador que no det;~ee la protección pa
ra nuestraS' industrias. No aceptamos apa· 



5.a SEtSION .oRDINARIA E,N 31 DiE MAYO DE 1913t1 131 

recer, como decía muy bien el honorabLe se
ñor Rirvera Parga, ante el país ni ante 06,1 
Honora,ble iSenllido, como enemigos de esa 
proteccióni, S1ThO que creemos, al sostener 
nuestras opiniones adrversas al proyecto, que 
no debe establecerse ningún monopolio. Eso 
es todo. El concepto del monopolio envuel
ve, a nuesitro en1tende¡r, 08,1 concepto. de rui
na para la industria" de encare'CÍmiento del 
artícUJ10 a que aJfecta; todo .en perjuicio 
del consumidor". ASIÍ lo hemos paLpado con 
lo ocurrido con loSl monopolios establecidos 
en el norte, a 'que se refirió el ho:norable 
señor Zañartu. 

La cuestión está, pues, en ver quién pro
tege más la índ1lBtria nacional; sin perjui
cio de considerar al mismo tiempo que la 
exagerada protección pued'e ocasionar fu
nestas consecuencias, como lo demuestra la 
ínteres:antísima ObM del autor franc.éB, Fran
~ois Delaissi, intitulada "'Las contradiccio
nes del mundo moderno", cuya lectura au
menta el acervo intelectual del lector. Esa 
exagerada protección nos puede' conducir 
n extremos tan pere'grinos, como el que ar
güia una propaigandista de que tengo noti
cias, que, señalando< a sus damas lectoras 

los funestos perjuicios que ¡paríli eUíliS tenía 
el matrimonio les: decía: ¡ LíliS mujer,es van 
perdidas al matrimonio! ¡ No deben caSlarse! 
j Si los hombres quieren hacerlo, que s'e ca
sen, en buena hora! 

En forma más o menos análoga s'e' razo
na en estos momentos en nuestrol país, pues 
por todas partes se alzan; voces' para decir: 
"ExportemoSi, en buena hora, todo lo lque 
podamos; pe'ro nosotros no importemos ab
solutamente na,da! 

¡Como si fuera posible 'vivü' aislados del 
mundo en lo relativo a todos nuestros con
sumos! 

Yo, .<Jin ser un bOXJerista económico, soy 
desde luego, decidido pa'rtidario de la pro
tección a La industria nacional; pero limito 
mi entusiasmo sl610 cuando ya se trata de 
establecer monopolios. 

El mOllQ,polio es para mí un verdad.ero te-
1'1'01'. El recu.erdo de todos los monopolios 
que enumeró el :honora.ble señor Zañartu, 
me obliga a: colocarme a1 margen de este 
proyecto; auncuandü a'parez.ca' ,en 'e,sto, ,con
trariando UJn. proyecto del Gobierno, al 

cual, ,en v;erdad, tI1poyaré ,en todas sus demás 
alCti vidadesen bwn deL país. 

El señor Zañartu.- En reaHdad, precisa
mente, porqu.e estamos eu desacuerdo con 
ISU tSeñoría ,en los eifectos ,que producen loe 
monopolios, he citado U:DJalarga lista; de 
éstos, pero para recordar,también, que nin
:guno de ellos ha sido creado por me'dio de 
una ley. 
I iEl mñor Oariola.- Y la Cosac.b" ¿ qué le 
parece a Su Señoría T 

El señor Zañartu. - La ICosll!cih fué crea
da por una ley graciiíVS al a1prorve1cnallliento 
de las fuer:lRS económiclas inme!llsas que han 
dirigido los .. ~eñores Gu~genhle,im y milster 
Whelpley. Ha sido un monopolio de hecho 
establecido por efecto de la cant1dad ,enor
me de el"e,cursos financier.os d'e que dispo
nían. 

ISi pesa e,stc monopolio sobre el país, es 
debido a que las firmas citadas cuentan 
con inmellJsas Clantid,ade.s de dinero para 'es
tablec,erlo. Y yo creo que .el pl1oyecto en 
d~s,cusión lejos de acerclarnooa los monüpo
l~os de las industrias nue'vas, nns a'lejará de 
él; porque, si 'bien ,es ,cierto que por ,el es
pado de o.c!ho años no podrán establ,ecel'lSe 
ind:UlStr~8JS siJmilares,encambio, nos aleja
l'án del monopolio inded'inidoestablecido de 
heclho por d01s o tres grandes firmas extr,all
jeras que nos traen productos de esas mis
mas industrirus. 

En este punto estamos en desaC'llcrdo, 
pOl'que nosotros dejaremos lo's monopolios 
cuando quemmos. Pro,ced,eremos en esta 
materia tal como procede el Ihombrecon las 
fuerzws poderosas de la naturaleza; cuando 
éstas, cümo el agua libr.e lSe precipita ,en 
grandes corrientes y derriba árbol,es y ,arra
sa todo lo que 'se opone a ,su paso en las 
grandes inundaciones, pero después son en
causadas por la mano prevÍlsora del hombre 
en tranques y 'en canales que sirven para 
emplearlas en USQ'8 industriales, alSí ta;mbién 
en .este 'caso los monopo~ios,que son un mal 
para la colectividad ooando no ootán diri
gido.s Isabiamente ,en beneficio de la colec
tividaJd, serán utihizados para beneficiar el 
de,garroBo del :bienestar nacional. Por esta 
ra,wn yo soy partidario de esta l.ey. 

El señor Oa.rm.ona. - Voy a Mñtinuar 
en el desarrollo de mis observlllcioues. 

" I 
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E;mpeZJare por agrad'e'cer a mis honora
bles colelgrus 'las interrupcione's que me han 
hecho, porqueel1ols han contribULdo a !lus
trarel d~bate- y me han ahorrado ei gas.
.to de pal8Jbras y de argumentos que tal ve~ 
no lha'brían tenido el mÍSIillo peso en el áni
mo de mis honora;ble'S 'colegas, coomo al ser 
pronunciados por mis iI}onorables colegas. 

Por ~o ,demás, y par,a dar término a mis 
observaciones; ,solamente quieTO unas últi
mas palaht'a,s. 

El monopolio que aihOTa se pretende en
tregar a particulares 'con la; mira de pro
teger las industrias nuevas ¿ va acontrbiuir 
a mejorar en a~~oel salano ,de los obre
ros'? 

Yo creo, '.'leño'!' Pr1esÍld,ente, que ninguna 
ocasión má.s propicia que lapres,entea para 
que ias industria,s chilenas prospN~en, ,sin 
nec,es~dad de laprot'ección del ~lStado. El 
t:rahaj'O de las ,industrias, en lals adua]e:s 
con1di,ciones, puede- y ,debe ,constituir para 
ést,a;s el más brillante de los negocios, pues 
los .salarios ,e'Stán por los suelos. Un meC'á
nic,o gana .cinco pesos; un gaoon, un peso; 
los /hombres de orfi0io, tOTneros, albañile,>, 
carpinteros, etc., no Tecihen un jornal su
perior a cinco p,e:SOIS; y cinco pesos de la 
moneda actual, .apenas 'si son dos pesos ,cin
cuenta ,eentavos de ¡buena ley. Una indus
tria que paga estos 's8ilari<is, fOl',zosamente 
tendJ:Iá que prosperax., Recono21co, por lo 
demás, que nunca los indwstrialeschilenos 

. se han preocupado de la cuelStión de los Isa
lario's. 

Sin embargo, '. en los t~empos que corre
mos, todos hablan de so,cialismo; los parti
dos ya no se recatan de poner en sus pl'O
gramas estos principios que, o los repudia
ban antes, o los mir:ahan con indiferencia. 

Hasta he sa,bido que el honorable señor 
Zañartu tiene en su fundo, ,cierta organi
zación 'social -que se aC'erca mucho ... 

Un señor Senador. - .,. I¡' al :Soviet ~ ... ' 
El !señor Za.ñrurtu. - EisolSson cuentos 

que le han dado a ISu ¡S.eñoría~ 
El s'eñor Cannona. - iMe he- l'eferido a 

los salarios, señor Presidente, porque ano
che, me encontré en lacaUe de !San !Diego 
con unos obreros que se acercaron a pedir
me veintec-entavos; venían con Sus saqui. 
tos al hombro, yd'e'scalzos, y me pregunta
ron dónde podrían pasar la nocihe. 

= 
L,e,s pregunté de dónde venían y me con

testaron 'que venían ,de LontUJé, de a pié, 
en 'buscoa de una megoT 'condición en San
tiago. 

Después de indicarles que podrían recu
rrir a ]a Inspección del Trabajo, les pregun
tIé en qulé ,s'e habían ocupado ,en bmtué, y 
,cuánto ganaban allí. Replicaron que tra
ba,jabanen las VIDiaS, y que 'se les pagaJba 
la cantid'ad de sesenta ,centavos pOi' la ven
dimia de una ihilera de una cuadra de largo; 
trabajo por e! ,cua;! Ise pagaba ante,s ,dOIS pe
sO's. "Había que reventar, me dij'eTon, pa
ra poder hacer dos hileras en ,!~l día". 

Oon la baja del valor de nwe,stra mone
da, los industriale-s pueden (hacer frente a 
cmalquiera :situación que 'se les pcresente. 
Si 10's agricultore:s pueden dar trabajo a 
los O'brerolS abonándolels un jornal tan redu
cido, sin duda alguna que pod\rán naiC'er 
mucha,s industrias derivadas de los produc
tos d'e la !lJgri,cultura. 

,El :señor Zañartu. - La actual situación 
no puede perpetuarse. Nadie aspira a man 
tenerla por muclho tiempo. 

Tengo presentado a la lOo-misión de Ha
cienda un proyecto en que propongo el mí
nimo del salario de,l obrero en la ,suma de 
siete pelS081 diariO's, y propongo, también, 
algunas otras m-edid.as para impedir él fra
caso de las in,dustrias. 

Creo que la Co~:üsión de Haciend,a ¡habrá. 
de informar luego es'e proyecto. 

El señor Barros ¡Jara. - No puedo dejar 
pasar en silencio~lgo que alcoaba de expre
sar el honoraib,le fleñor IOarmona. 

El s,eñor &madqr iha ,dicho que 1018 gaña
nes de 10,s campos: ganan un jornal misérri
mo. Ruego a ,gu IS,eñorÍa se ,sirva ver la li
breta dese.guro 4e alguno de -estos traba
jadores y se impondrá de 'lo que v'erdade
ram ente ganan. 

Es bien sabido ~ue los inquilinos de fun
dos reciben adem¡áIS del jornal diario, ra
ción de tierra, denen permiso para tener 
unos cuantos animal'es sin pagar talaje y 
otras gangas má8¡ que si ,se reducen a pe
SOS, se vará que '$lencomo :seis o ,si,ete pe-
sos diarios. . 

Hago presente,que hace pocos días hice 
un viaje aalgumls rfundos con el obj'eto de 
impon'erme- de lal situación en que se en
contra'ban los trabajadores, y puedo decla-
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rar que no en00ntré miseria en la easa de 
ninguno de ellos. 

El señor Zañartu. - El honorable &eñor 
Barros Jara e,stá hablando de los inquili
nOls de los fundos, mientras tanto, el se
ñor Carmona se ha referido a los trabaja
dbresque van a trabajar al c,ampo por cier
to tiempo. 

El ¡señor BalTOS Jara.. - Yo no puedo 
aceptar que se di~a que los trabajadores 
de los campos ganan un peso diario cuan
do me ,consta que ,entre el jornal que reci
ben y otras gan:ga,s que les da el patrón, 
forman un salario de seis o siete pesos dia
rios. 

El Iseñor Zañartu. - El honorable señor 
Barros Jara 'se ha referido al jornal que 
€n dinero y otras gangas reciben los mqui
linois de los fundo's, mientras tanto que el 
:señor ¡C'armona ,se ha referido a los traha
jador,es de 10,s 'campos, es decir, a aqueHa 
gente que trabajan un tiempo y después se 
trasladan a otro fundo ,en busca de mejor 
jornal, ya la cual se les p,a'ga un peso dia
rio. Esa gente 'es ehi:Iena y sufre 16 mismo 
que ,sufren las demás. 

,Recuerdo haber eneontradofrente a la 
EstaC'ión de Oabreros una carabana ,dec,e
sante'S que emprendían ISU viaj'e a /Santiago, 
haciendo el camino del hambre, como se le 
ha llamado, jornada que emprendían hom
bres, mujecres y niños, cargando sacos has
ta de ,cincuenta kilos y pequeños niños. 

EBto ha pa'Sado durante todo el verano. 
El ,señor Barros Jara. - !plor lo que veo 

el honorab1e señor Oarmona se refirió al 
gañán, y ,como había entendido que :se re
:flerÍa al trabajador del ,campo, o sea, al in
quilino, He creído necesario ,decir las pala
bra,s ,que el Senado me ha oído, porque él. 
salario que recibe éste es muy superior, en 
buenas ,cuentas, al que se cree. En e<uanto 
a la mi'seria que existe, mal podría negarla, 
porque en los fundos, 'como en todas par
tes, se tiene que alimentar a los quecare
cen de trabajo. Eso me ICoOnsta. 

El señor Oannoll&. - Como no deseo se
ñor Pr,esidente, abusar de la benevole~cia 
de mris honorables colegas, no voy a exten-

= 
derme sobre ciertos datOis y aun 'carta.s de 
que dispongo ,sobre el mal trato que reci
ben en algunas partes los trahajadores agrí
colas, pero lo haré mañana en la hora d:~ 
los incidentes. 

Quiero, al terminar mis observaiciones, 
dedarar que 00mbatil'lé el proyecto en dÍls
cus'ión, al que negaré mi voto, porque ffil 

aprobación significará el establecimiento de 
muchos monopolio's, que Son odiosos, y por
que estimo que después será imposible po
der poner freno a la especulación y al abu
so, que si hoy ,se cometen, más tarde, al 
amparo de esta ley,con mayor razón ten
dremos que ¡sufrirlo's. 

tAdemás. no creo que Isea posibl'e esperar 
que 1M industrias nuevas puedan prospe
rar y surgir a virtud de la exclusividad que 
se les coneedería, loO que, indudablemente 
no sucedería ,si el E'stado directamente to
mara intrevención, o lSea, que el privilegio 
estuviera en una süla mano, eonformándo
se el Esta,do ,con el mínimo de las utilida
des. 

En ,esta mlliteria, la fórmula ideal es la 
adoptada por Ford en su gran ¡fábrica de 
aU'tomóviles, donde el ,consorcio con el obre
ro ¡hábilmente organi~ado sel pequeño in
terés para el capital a-seguran un gran r,en
dimiento a un ,bajo predo y dan el éxito 
a la . industria. 

Creo que mientras no se haga partícipes 
a los obreros en los beneficios de las ,in
dustrias, éstas no prosperarán en forma 
efectiva y ,eficaz. 

Lüs paÚ¡,es nuevos como el nuestro, que 
pretenden fijar su ,grandeza futura en el 
de,sarrollo d~sl1s industrÍlaS; deben: tener 
presente que el éxito de otrols países indus
triales depende del ,C'onsorcio de losobre
ros ,con lOB fabricantes. 

Por las razones que he dado, le negaré 
mi voto al proyecto. 

Rol señor Opazo (Presidente). - Se le
vanta 1a sesión. 

--se levantó la sesión. 

Antonio OllTego Ba.ITos, 
J·efe de la RedllJcción. 


